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Oficios y Bellas Artes de Barcelona, d 
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gina 892.
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na 892.
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m nlaterlo  de Estado;
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Boa) decreto nombrándo la Junta Nacional 

conmemorativa de las Cortes, Constitu- 
cUJn y Sitioslfle Cádic.-* Páginas 882 y 883

Jllnisterfo de Gracia y Jastlofau
Bsal decreto (rectificado) promoviendo á la 
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Provincial de Huélva, á D. Euquerio 

y Hereiia, Juee de primera ins* 
taaeia de Avüa.—Página 883.

aprobando el pliego de condiciones
' para contratar en pública subasta el su

ministro de víveres para los reclusos en 
lo Prisión de Estado de Cartagena y su 
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y 884.

^ é  nombraifkdú el Tribunal para las opo* 
éiciones á placas de Auxiliares de la Di- 
mcciórt̂  General de los Registros y del 
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recho mercantil internacional y Legisla
ción de Aduanas de la Escuela Superior 
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de Maestros de Alicante, á D. Diego Mo
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Orense, á D. Eloy Rico Rodriguen.—Pá^ 
ginaSBb.
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Otra disponiendo se recuerde dios Comi
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provinciales de Fomento, el cumplimien
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PARTE OFICIAL 
rálDENCU DEL COMEJO DE HIIISTROS

8.M. ®1RW Don Álfon«)Xín(q. D.i.), 
B. H. la boma DoS« lectoría Eujgenia y 
^  AA. RR. el Prinoipe de Ástnriaa é In» 
fintea Don Jaime, Doña Beátría y Doña 
Ütrla Griatína, eontindan ain novedad 
m  au importante aalnd.

De b^efldo diatrntan laa démfti 
penonaa de la Aognata R«d FamUia.

--«MS'— ' '
.11 I M O

CAJNOILLERIA 
éAHJE DE NOTAS en t r e  E sPAÍIA Y RUSIA

RELATIVO AL TRATO DE FAVOR Á LOS 
DE OADA u n o  DE LOS DOS PAÍSES 

 ̂ EN LOS PUERTOS DEL OTRO.
Bl Embajador de 8. M. en San Peteís- 

b^gó  al Míiíistíb de Extranje
ros de Rusia.

(Copia traducida.)
San Peterabnrgo, 1/14 de Febrero de 

1912.
Señor Ministro:

Í*éngo la honra de Informar á V. E. que 
él tíbbierho Real se declara ^spnesto á 
trabar á los ^buques rusos que visiten los 
puertos del Reino, tanto á su entrada, 
^m o  durante su estancia y á la salida, á 
tflulo de reciprocidad, en las mismas con- 
di^ones que los pertenecientes á la Na- 
etón más, favoreGlda, aSí en lo referente 
^ derechos é impuestos, sea cual fuere su 
naturaleza ó dendmilaación, percibidos 
mi béneflcio  ̂del Estadto, de los Munici
pios, Oorporaciones, funcionarios públi
c a s  6 establecimientos de cualquier clase, 
como en lo que respecta á su colocación, 
c^ga y descarga en los puertos, radas, 
bíj^iías, abras, dársenaa y docks, y, en ge
neral, para todas las formalidades y dis- 
popoiones á que pueden ser sometidos 
iba buques, su tripulación y su carga- 
mentó.

Se entiende, sin embargo, que la navo- 
^o ión  de cabotaje continúa reservada al 
pabellón nacional.

Esperando, de parte de V. E., una de
claración ánálóga, le riiego, señor Minis 
tro, que se sirva aceptar las seguridades 
4e mi más alta consideración.

Firmado: Oonde la Viñaza.

que visiten los puertos del Imperio, tan
to á su entrada como durante su estancia 
y á la salida, á título de reciprocidad, en las 
mismas condiciones que los pertenecien
tes á la Nación más fávorecids, así en lo 
referente á derechos ó impuestos, sea 
cual fuere su naturaleza 5 denominación, 
percibidos en beneñcio del Estado, de los 
Municipios, Corporaciones, funcionarios 
públicos ó establecimientos de cualquier 
clase, como en lo que respecta á su colo
cación, carga y descarga en los puertos, 
radas, bahías, abras, dársenas y docks, y, 
en general, para todas las formalidades 
y disposiciones á que pueden ser someti
dos los buques, su tripulación y un car
gamento.

Se entiende, sin embargo, que la nave
gación de cabotaje continúa reservada al 
pabellón nacional.

Esperando, de parte de V. B., una de
claración análoga, le ruego, Señor Emba
jador, que se sirva aceptar las segurida
des ele mi alta consideración.

Firmado: Sazonow. 
— — -•

fEESiltlA t e  C0ISIJO DE tóiSflOS

El Ministro de Negbclós Extranjeros 
áe Rusia al Embajador de S. M. en San 
Felersburgo.

(Copia traducida.)
San Petersburgo, 1/14 de Febrero de 

1912. ^
Señor Embajador:

Tengo la honra de informar á V. E. 
que el Gobierno Imperial se declara dis
puesto á tratar á los buques españoles

EXPOSICION 
SEÍíÓR: Al decretar las Cortes del Rei

no y sancionar V* M. la Ley de 19 del co
rriente mes de Marzo ñjando los créditos 
con que ha de atenderse á conmemorar 
el Centenario de las Cortes, Constitución 
y Sitios de Cádiz y á erigir el monumen* 
to que aquéllas decretaron, ha quedado 
satisfecha la condición esencial estable
cida por la Ley de 23 da Junio último, 
que acordó se celebre la conmemoración.

Para realizar con más efectiva eficacia 
todos los trabajos que la conmemoracjón 
exige, es necesaria previsión la da reor
ganizar la Junta Nacional del Centena
rio, á que ia misma iey confiere iniciati
va de propuesta, en forma que pueda 
hacer más fácil y expeiita su labor y más 
altamente autorizadas sus propuestas, 
poniendo, para mejor conseguirlo, al 
frente de ella aquellas elevadas autori
dades parlamentarias que se han conso
lidado presidiendo los Cuerpos Coiegis- 
ladores.

Per las consideraciones expuestas, el 
Presidente del Consejo de Ministros tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguienta proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 25 de Marzo de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
M  CasHlejas.

REAL DECF^TO 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros y de acuerdo con éste, 
. Vengo en decretar:

Artículo 1.® La Junta Nacional con
memorativa de las Cortes, Constitución 
y Sitios de Cádiz, queda constituida, para

cumplir la misión que le encomienda la 
Ley de 23 de Junio de 1911, en la forma 
siguiente:

PresidenU honorario.
El Presidente del Senado.

Presidente efectivo.
Él Presidente del Congreso de los Di

putados.
Comisión directora.

Los ex Presidentes del Senado señores 
D. Marcelo de Azcárraga y Palinero y 
D. Luis Fidal y Mon, Marqués de 'Pldal, 
y el actual primer Vipepresidenté 4o di
cho Cuerpo Oolegifilador, D. Animip Ló
pez Muñoz, y los ex Pri^identes del^Con- 
greso D. Alejandro Pldal y Mon, D. Segis
mundo Moret ,y Prendergast, D. José 
Canalejas y Méndez y D. Eduardo Dato 
Iradier,

Vocales.
Los designados en el artículo 2.® del 

Real decreto de 24 de Agosto de 1910, in
cluyéndose además entre ellos el Alcalde 
de la ciudad de Cádiz.

Art. 2.” La Junta Nacional constitui
rá de su seno una Comisión ejecutiva 
pernianente, á la que se encomendará la 
preparáción de los trabajos y acuerdos 
que en cumplimiento de la refbrida fey 
deban someterse á la aprobación del Con
sejo de Ministros.

Artículo 3.® La Comisión directora 
tiene en la Junta Nacional la iniofativa 
de los trabajos y estudios necesarios jíára 
el éxito debido de la conmemoración,

A este fin, y presidida siempre por 
Presidente del Congreso, éncomendará 
á la Comisión ejecutiva ó realizará en 
unión con ella, cuantos préyiamcnte Ó en 
el curso do ios que vaya ejecutando, e ^ -  
me precisos para formar y ultimar las 
propuestas sobre que ha de acordar el 
Consejo de Ministros.

Podrá también la Comisión directora 
delegar en la ejecutiva su función de ini
ciativa y propuesta, á reserva de prestar 
después su conformidad.

Art. 4,® El Presidente, por sí ó á pro
puesta de la Comisión directora, acorda
rá convocar á la. Junta Nacional cu pleno 
cuando lo estime necesario ó conve
niente.

Art ;5.® Como Auxiliar de la Junta 
Nacional, y con el carácter de éjecutiya 
cual do lo acuerde la Comisión directora, 
quedía constituida en Cádiz una Junta 
local del Centenario de las Cortes, Cons
titución y Sitios de Cádiz, de que será 
Presidente el Gobernador civil, como 
Comisario reglo, desempeñando este car
go á las órdenes del Presidente del Con
sejo de Ministros.

Constituirán esta Junta una Comisión 
permanente, formada por el Presidente 
áe la Junta magna que inició en OiMiz 
los trabajos del Geñtenario eon ante
rioridad á la constitución de la Jiiúta 
Nacional, el Alcalde de Cádiz, el Presi
dente de la Diputación Provincial, un 
ex Alcalde de Cádiz y un ex presidente
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de aquella Diputación, designados por el 
i’residente de la Junta Nacional, y Ips 
Presidentes de la Cámara de Comercio, 
Juntado Obleas dél Puerto y Sociedad 
Econámicadé Amigos del País de Cádiz. 
Serán t^ooales dé éUta Junta, á más de 
lés que constituyen la Comisión perma-' 
nenien los enumerados en el artículo 4.̂  
dél Méal decreto de 24 de Agosto de 1910, 
f  Ééo^arlo el del Gobierno Civil de 
C«íz.

Art La Comisión permamenté 
será presidida por él Presidente que fué 
de la Junta magna cuándo no asistiese á 
etté él Comisario regio.
' ifer acuerdo de lá Comisión permanen

te, eóñcundrin á sus trabajes y sesiones 
los Tócales de la Junta auxiliar, ouyó 
ccmcursó se estime conven iente.

La Comisión permanente podrá tam
bién'íórmulSr propuestas sobre la orga^ 
nléáclón del Cantenario á la Directora 
dé la Junta iNaciÓnal.

Art. 7.  ̂ Quedan á cargo de la Junta 
Nacional las facultades que le otorgó el 
iSHículo 6.̂  del Real decreto de 24 de 
Agosto de 1910.

Art. 8.® Queda asimismo á cargo de 
la Comisión dbréctora de ia Junta Nacio- 
náliauxiliada por la ejecutiva, ó déla 
miSiná Junta en pleno si á ello hubiere 
lugat ,̂ cuanto concierne al monumento 
qt^éha dé erigirse en Cádiz, conforme á 
lóafallos ó acde^dos del Jurado respec-

Árt 9.® Todos los acuerdos de la Jun- 
m %éional en pléUo ó representada p̂ or 
la Comisidn directora, tendrán el carác
ter de propúeetas que l a ,Ley de 23 de 
JUnib de 1911 les atribuye, y se somete- 
rfin rázonados debidamente y documen- 
iidos ai Presidente del Consejo dé Mi- 
nUtros para su debida resolución, con
fórme lo exige dicha Ley.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas 
d is^^ iones anteriores se opongan al 
Ctuéplimiénto del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
io de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m il̂ esidente 4el Consojo de MinistroB,

. ' toé

M E R i a  0E eMCIA T « O I A
i|abi6nd0 8 e cometido un error al in- 

lertar en m GAOBirA nn Madrid de a^er 
el Real deéretó promoviendo á Magistra
do de lá Audiéncia Provincial de Huelva 
á D. Euquerio Lueña y Heredia, se re
produce á Continuación debidamente rec- 
¥9eado,

REAL DECRETO 
' Í)e conformidad con lo prevenido en 
#lórtCoi|lo 43 deié ley adieional á la Qr- 
imiloft del Poder judidál, en relación 
iíÉi él i.® del Real «mcreto de 28 de Junio

promover, en el tumo cuarto, 
|l ||d a g é  te  ll8 g is t^  de la Audiencia

Provincial de Huelva, vacante por tras
lación de D. Carlos García, á D. Euquerio 
Lueña y Heredia, Juez de primera ins
tancia de Avila, qué ocupa el primer lú- 
gar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio 4 veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

. ALFONSO.
B1 Ministro Ce Gracia y JusticU,

Diego Arias de Miranda.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en aprobar el pliego de condi? 

clones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos en la Prisión 
de Estado de Cartagena y su enfermería, 
pudiendo delegar el Ministro de Gracia 
y Justicia todo lo relativo á este servicio 
en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.
— -  .

ilU B T E S ie  m LA aOBEEMClO»
e e a l  d e c r et o

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,® Se concede la nacionali

dad española á Alfredo Viliesid y Ben 
Oliel, súbdito turco.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado presta juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á veintiséis dé Mario 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bi Miuistro de la Gobernación,

Antonio Barroso j  Castillo.

illS T E M O  m C5EACÍA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo! Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 3.*, 
del artículo 303 de ia ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Agreda, de cuarta 
clase, á D. José Sábanao Martínez, que 
sirve el de Sedaño, y resulta el más anti
guo de los solicitantes después la provi
sión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

guarde á V. I. inuéhos afios. Madrid, 22 dé 
Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M."eí Rk % . D. g.>, con 
sujeción á lo dispúestb en'la regla 3.% 
dél artículo 303 de la ley Hipotecaba, 
tenido á bien noiñbrar para el R ^ iá tín  
de la Propiedad de Albarracín, de citófti 
clase, á D. Florencio Marco Pérez, fd® 
sirve el de Cervera de Río Alhama, y rê  
sulta el más antiguo de los solicitantea| 
después de la provisión de otros dda'lfté* 
gistros.

Dé Real orden lo digo á V. I. para «tí 
conocimiento y efectos oportunos. 1HÓÍ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 dS 
Marzo de 19Í2.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Begistíot 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), Cotí 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,% 
del artículo 303 de la ley Hipotécabi, 
tenido á bien n o m b r a r  para él Regiétrd 
de la Propiedad de Calamocha, de cuarta 
cíase, á D. Julio Salinás Romero, que sir;- 
ve el dé Sequérós/y resWta él tíiás iwitíf 
guo los de sblicil^útés.

De Real orden ló  Óí^o á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dió« 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 22 
Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los BegisttOi 

y del Notariado.

limo. Sr.: a  M. el Ret (q. D. g.), rón 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria» h i  
tenido á bien noínbrar para eíRegistío d«t 
la Propiedad de Oifuenteá, dé cuarta 
se, á D. Enrique VillellaB Sántaliestro, qua 
es électó del de FOnfeagrada y resulta tSt 
inás antiguo dé los sblléltóinteB, despttéa 
de la provisión de btró' R#|Jsti!0.

De Real ordén lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efoctos oportunos. Dios 
guarde A V» I. mudios años. Madrid, 22 dé 
Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. ' 
Señor Director general de los Registro* 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
sujeción á  lo dispuesto en la regla 3.*i 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registra 
de la Propiedad de Muros, de cuarta ola* 
se, á D. Antonio Porto Salmonte, qu« 
shve el de Bande, y resulta el más auti* 
guo de los solicitaiftes.
 ̂ De Real o^dén to digo i  V. I. para atí 

ocmocimiento y efseloÉ oportunos* Diof
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^aarde á V* I. muchos años. Madrid, 22 de ' 
Marzo de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lltno. Sr.: 9. M. el Rpr (q. D. g.), con 
^jeoión i  lo ¿ii^puesto en la regla 3.% 

artículo 303 ¿e la ley Hipotecaria, ha 
^i^do á bieg nombrar para el Registro 
^  la Propiedad de San Martín de Valde- 
^ ^ ^ s ,  de cuarta clase, á D. José García 
ClasfeUanos, que sirve el de Casas Ibáñez 
y In u lta  el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
i^ocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 191?. ,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 
r del Notariado.

Emo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
imiéción á lo dispuesto en lá regla 3.*, 
^ 1  artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
pitido á bien nombrar para el Registro 

la l ’ropiedad de Soria, de cuarta clase, 
ñD, Juan Delgado y Sánchez de Castilla, 
que sirve el de Oebreros, y resulta el 
inás antiguo dé los solicitantes después 
do la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
<^nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 22 de 
Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA, 
iefior Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
d tí artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
áe la Propiedad dé Villadiego, de cuarta 
alase, á D. Francisco López de Lara, que 
Mrve el de Laredo, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes después de la 
provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para 
au conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
iéción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
ia Propiedad de Viella, de cuarta clase, á 

José María Galcerán Cifuentes, que es 
electo del de Villar del Arzobispo, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para stl 
ipnoeimlento y efectos oportunos. Dios

guarde á V. I. muchos  ̂años. Madrid, 22 de
Marzo de 1912?

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.; Conformé á lo dispuesto en 
el artículo 254 del Reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
y 3.® del Reglamento para los ejercicios 
de oposición á las plazas de Auxiliares 
de esa Dirección General, aprobado por 
Real orden de 31 de Julio de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Vocales del Tribunal de las 
convocadas en este día, que ha de fancio- 
har bajo la presidencia de V. I., al Sub
director de ese Centro directivo, ó al 
que haga sus veces; á D. Francisco Jimé
nez Pérez de Vargas, Marqués déla Mer
ced, Catedrático de la Facultad do Dere
cho de la Universidad Central; al Deca
no del Colegio Notarial de Madrid; á don 
José Jorro y Miranda, Abogado dal ilus
tre Colegio, de esta Corte; á D. Vicente 
Cautos Flguerola, Registrador de la 
Propiedad de primera clase, y á D. José 
María Navarro de Palencia, Oñcial de 
esa Dirección, el cual desempeñará las 
funciones de Seor atarlo.

Al propio tiempo se ha servido nom
brar igualmente, para que concurran al 
ejercicio de idiomas, con el carácter do 
Asesores, á los Sros, D. Julio Casares y 
Sánchez y D. Julián Juderías y Loyot, 
designados por el Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios iimarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 25 de Marzo de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
2r'-ííi.

EMSTEMO DE M C IM M
REAL ORDEN 

limo Sr.: Visto el expediento instruido 
en esa Intervención General con elñn de 
determinar, con ocasión de las consultas 
formuladas por las Intervenciones do 
Hacienda en Madrid y Tarragona, qué 
aplicación y qué operaciones de contabi
lidad deben practicarse para abonar á los 
Ayuntamientos en que por virtud de la 
ley de 12 de Junio último se hubiese su
primido el Impuesto de Consumos, el 
20 por 100 de los ingresos obtenidos por 
el Estado por cuotas del Tesoro público 
de la Contribución territoriál sobre la ri
queza urbana y de la industrial y de co 
mercio, como consecuencia de lo dis
puesto en el artículo 7,® de dicha ley, y 
qué aplicación debe darse asimismo á la 
parte de las 16 centésimas de recargo 
sobre las cuotas de la Contribución terri
torial abonable á dichos Municipios por 
la diíerenoia entre su importe y el 4e las

' obligaciones de primera enseñanza; como 
también sobre qué cantidades ha de girar 
la liquidación para determinar aquella 
diferencia, y si de ésta debe deducirse el 
tanto por ciénto corréspondiente por los 
gastos de administración y cobranza:
• Considerando en cuanto al primero de 
los extremos enunciados, que no puede 
caber duda, atendidos los términos eu 
que se halla redactado el artículo 7*̂  de 
la ley de 12 de Junio último, y mientras 
no exista en el Presupuesto de gastos del 
Estado, sección IG.% «Gastos de las Oon- 
tribuci<mes y Rentas púbUeas», concepto 
á que aplicar los pagos que á los Ayun
tamientos se hagan por el 20 por 100 de 
los ingresos obtenidos por cuotas del Te
soro de las Contribuciones territorial so
bre la riqueza urbana é industrial y de 
comercio, que deberán ser como minora
ción de los mismos ingresos, forma de 
pago que se halla autorizada por la dis: 
posición tercera de las transitorias de la 
ley de Administración y Contabilidad de
1.̂  de Julio de 1911; debiendo guardarse 
para ello todas las formalidades estable
cidas para esta clase de pagos y tenerse 
presente que, siendo la fecha de arranque 
de los derechos de los Ayuntamientos la 
en que quede suprimido el impuesto de 
Consumos, no han de poder comprender
se en la liquidación de ese 20 por 100 
otras cuotas que las realizadas con poste^ 
rioridad á esa misma fecha, como corres
pondientes á los trimestres sucesivos y 
nunca de trimestres anteriores:

Considerando que por la misma razón 
y fundamento legal mencionado,, deberá 
abonarse igualmente como minoración 
de ingresas de los conceptos respectivos 
la diferencia en más entre el recargo de 
las 16 centésimas sobre la Contribución 
territorial y el importe de'las obligacio
nes de person al y material de Instrucción 
primaria, valoradas éstas por la caqtidad 
que fue imputada á los Municipios en el 
Presupuesto de 1801, diferencia que ti e* 
nen derecho á percibir en metálico los 
Ayuntamientos en que quede suprimido 
el cupo de consumos:

Considerando que, en el caso de que 
la indicada diferencia sea en menos, la 
manera más adecuada de que el Tesoro 
público jiaga efectivo ese crédito á su fa
vor, es que so reintegre, por formaliza- 
ción de su importe, deduciendo éste del 
20 por 100 de tos ingresos del Estado por 
urbana é industrial, cuando lo satisfa
ga á las Corporaciones municipales alu
didas:

Considerando, respecto al último de 
l o s  extremos consultados, referente á si 
de las cantidades abonables en metálico 
á los Ayuntamientos por esas mismas di
ferencias, ha de deducirse el 10 por lOñ 
que se impone á los partícipes de réntag: 
públicas, ó simplemente el 5 por 100 de 
administración y cobranza que afecta .á 
todo recargo, que debe tenerse en cuenta 
que dicho recargo de 16 por 100, á pesar
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de figurar desde el año 1Q02 en ol estado 
letra B de los Presupuestos, ño es posi
ble negarle, así por sus precedentes como 
por su objeto, el carácter de municipal,

8. M. el Ret (q. D. g.), en vista áe lo in* 
formado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de lo propuesto por 
la Direoción General de Contribuciones 
y esa Intervención General, se ha servido 
(ifispbñéh

1.® Que durante el presente año los 
abonos que se hagan á los Ayuntamien
tos en que se hubiera suprimido el im* 
puesto de Consumos, por el ̂  por 100 de 
los ingresos obtenidos por cuotas del Te- 
^ ro  de las contribuciones territorial so
bre la riqueza urbana 6 industrial y de 
comercio, se efectúen como minoración 
de los mismos ingresos;

Sí*®: Que para realizar eu los años su* 
ossivos los pagos de qué se trata á los 
Ayuntamientos de referencia, se consig
ne un concepto especial en los primeros 
Presupuestos del Estado que se formen;

í  ® Que la diferencia en más entre oí 
recargo de las dieciséis centésimas sobre 
la Contribución territorial y el importe 
do las obligaciones de personal y mate
rial de Instrucolón primaria, se abone 
igualinenté como minoración del produc- 
to del mismo recargo, mientras no figúre 
en los Presupuestos del Estado concepto 
especial á que imputar el pago; y que las 

* diíerenoias en menos que puedan resul
tarles á los Ayuntamientos por el mismo 
concepto, deben hacerse efectivas deiu- 
Oiendo sñ importe al realizar el pago del 
expresado 20 por 100 de los ingresos de 
urbana é industrial; y

4.̂  Que del importe de las antedichas 
diferenéias se abone al Tesoro público el 
5 por 100 de gastos de administración y 
cobi^nza.

Da Réal orden lo digo á V. I. para su 
eeñocimfento y demás efectos. Dios guar
de áV̂ T, muchos años. Madrid, 23 de Mar
zo de 1012.

NAVARRO REVERTER. 
Séñorinterventor general deía Adminis

tración del Estado,

SLISTESÍO DE aSTEUCCíéS PÜBIICA
í  BElliS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.! 0© oorífoíoiidad coa la pro- 

puesta fórmuiada por el Tri bunal de opo
siciones á la Cátedra de Derecho mercan 
ül btcrnacioaai y f i gislacíón de Adua
nas de la Escuela ¡Superior de Comercio 
de Bilbao, anunciada en turoo libre,

S* M. el Huir (q. D. g.) h.} tenido á bien 
nombrar Catedrático de dicha asignatura 
en la exprmda Escuela, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas y demás ventajas 

la ley le otorgue, á D. Pedro Gual y 
yiUidbl, el cual se sujetará para la toma 
de ppsesión á lo que previene el Real de- 
jttfto de % de Agosto de 19f§.

Da Real orden lo áigu ^ V. Lepara su
conocimiento y demás efectos. IÍrO.® 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 aC 
Marzo de 1912.

ALBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.í En el recurso interpuesto por 
D. Diego Molleja Rueda, contra disposi
ción de la Dirección General de Primera 
enseñanza, denegatoria de que se le nom
brare fuera de concurso para una Auxi
liaría de Alicante, el Consejo de Instruc
ción Pública ha informado lo siguiente: 

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Diego Molleja Rueda, Maestro de 
Córdoba, contra la orden de la Dirección 
General de Pri nera enseñanza que le 
negó el traslado fuera de concurso á una 
plaza vacante de Auxiliar de la Escuela 
graduada aneja á la Normal de Maestros 
de Alicante al amparo del artículo 45 del 
Reglamento vigente, y 

«Resultando que el Sr. Molleja funda 
su demanda en que percibo el sueldo de 
2.000 pesetas, igual al que disfruta su es
posa D.* Patrocinio Espinosa, Maestra de 
Alicante:

^Resultando qué la Direoción General 
desestimó la instancia por ser hoy las 
Auxiliárías Escuelas Independientes por 
desdoble con sist ma de ascenso á plazo 
fijo, distinto del da las demás Escuelas: 

«Considerando que el aludido artícu
lo 45 dice que los Maestros consortes po
drán pasar fuera de concurso de trasla
ción con ocasión de vacante no anuncia
da á Escuela de la localidad en que sirva 
el otro cónyuge, siempre que ambos figu
ren en la misma categoría del escalafón!

.«Considerando que ©n el caso presente 
concurren estas circunstanciae: 

«Considerando que el motho alegado 
por la Dirección General de ser las Au
xiliarías Escuelas independientes por 
desdoble con sistema de ascenso á plazo 
fijo, no puede impedir el que lse acceda á 
la pretensión del Sr. Molleja, puesto que 
la plaza de que s© trata se halla vacante;

«El Consejo opina que procede nom
brar Maestro Auxiliar de la Escuela Gra
duada aneja á la Normal de Maestres de 
Alicante á D. Diego Molleja Rueda.»

Y conformándose el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demi» efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Marzo 
de 1912.

ALBA.
Señor Director general do Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso de tra^Iádo para la provisión de I r  
Cátedra de Geografía é Historia, vacante 
en el Instituto general y técnico de 
Orenée:

Resultando que para tomar piarte en el 
mismo han elevado instancia L'- J m u  
Placer Escario, Auxiliar del Instltu^ío de 

D. Francisco Prieto, D. Amáu'eo
Gámes?, D, Luis Ápaíicidj  ̂ D. Francisca" 
Morátí/ D. José Sarra, D. José Dom í^ 
giiez, D. giro Arenas, D. Juan A.utonio de» 
Torres, D. Pedro Diez, Auxiliareer todos 
de Institutos, y la de D. Francisco Javier 
Gaité, Catedrático numerario de Geogr'jfe- 
fía é Historia del Instituto do Oáceres, y 
la de a  Eloy Rico Rodríguez, Catedráti
co numerarlo^ por oposición, de Geogra
fía é Historia dél Instituto de Santiago:

Resultando del examen de cada tina do 
las hojas de sus respsctivos servidos^, 
que dos de ellos son Oatedrátlcoi de la 
misma asignatura en iguales Centros Se 
enseñanza, y ^ue los restantes son Auxl-^
liares de la  Sección de Letras, á que co
rresponde la vacante, que tienen recono
cido su derecho á concursar Cátedras en 
virtud de las d isposiciones del R®al dé-
creto de 26 de -^ósto de 1910, reOñioudo 
todos (á excepción de D. Siró Arenas) la 
circunstancia de haber explicado por lo 
menos un curso completo la asignatura 
que se provee, exigida por el artículo 2. 
del Real decreto de 10 de Septiembre úl“
timo: . ^

Considerando que la primer» circuns
tancia de preferencia en las traslaciones 
es la de ser Catedráticos de oposlnién di
recta á asignatura igual á la de la vacan
te que la que estén desempeñando, con
forme establece e l. artículo 7.® d{̂ Í ;̂ ®ñl 
decreto de 24 dé Abril de 1908, cohiAlcíón 
que^úoicamente reúne el aspirante ^don 
Eloy Rico Rodríguez,

8. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo á l<á 
dispuesto en el artículo 8.” del citado Reall 
decreto de Abril de 1908, ha tenido á bien 
nombrar Catedrático numerario de Geo 
grafía ó Historia del Instituto general y 
técnico de Orense, á D. Eloy Rico Bodri- 
guez, declarando vacante la Cátedra dé 
igual asignatura que desempeña eii el 
Instituto de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerlp.

limo. Sr.: 8. M. el Rsv (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con la pro* 
puesta elevada por el Consejo de loi»* 
trucción Pública, nombrar nuevo Tribu
nal de oposiciones para la Cátedra de 
Lengua y Literatura Castellana, vacante 
en el Instituto de Soria, por haberse di- 
suelto el anterior, conforme á lo estable* 
cido en la Real orden de 30 de Junio de 
1911, designando Presidente á D. Fran
cisco Rodríguez Marín, Consejero.

Vocales: D. Francisco Conmelerán, 
Académico; Dé Mario Méndez Bejarano y 
D| Javier Gaztambide, Catedráticos, y 
D. Rodolfo Gil) competente.
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Sapientes: P. Jactoto Octavio Picón, 
PilBfaniici Barsi, P. Puis Arráiz y don 
Aurelio Kibalta.
: orden lo digo á V, I. para su
couocinii&iitp y demás efectos. Dios guar • 
dp á V. L muchos años. Madrid, 22 de 
llárzp 4e Í91¿.

ALBA.
$UÍ)»8eeretario de este Ministerio.

v ; ' m  ? p ® o ,

BÉAI^á ó rd enes
J^cmp. Sr̂ : De conformidad con lo 

pppuesto por. la, Comisión permanente 
dél Consejo Superior dp Fomento y á 
ipf efectoade los artícuíos l l  y 34 d^í 
Be^a^ontq para el ráaipon del miamo, 

M..el Ruy (q. D. g.) ha tenidb á bien 
d ip i^ e r qué por las Qáinaras Agrícolas, 
y, con arreglo al artículo 6.® del Real de- 
ereto dé 2 4e Jnnio dp 1911 se proceda 
el día ^  de Alpril próximo ñ la elección 
4e nn Vocaí, det Contejp Superior de Fo- 
npekto, ep la vacante de D, Mariano Qlúa

' pe Real orden lo comunico á V. E. para 
BU conoQbnlentQ y demás efectos, pios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 25 
doMarsGo de 1912.

VILLANÜEVA. 
Eterno. Sr. Presidente djM CbnSejO Supe- 
/ rior de Fomento.

De confojrníidad con lo pro- 
pues^ porla Comisión po^ipanente del 
Consto Superior de Fomento^

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer se recuerde á Ips Com̂ ^̂  
Rp|iios, Pjresidentes de los Consejos pro- 
Ti^^áiea de Fomenté) él cumplimiento 
d^ Iq dispuesto en el "artículo 8.® de la ley 
^e ContabiUdady sobré justificación de la 

versión de loé créditos concedidos á 
dichos organismos, con arreglo al artíou- 
Íp 28 deí Real decreto de 2 dé Junio de 
1911̂  debiendo remitir á la citada Comi
sión permanente copia de la expresada 
cuenta justificada, sin cuyo requisito no 
sé ordenará Ig expedición de otro man- 
damiéiitó de pago, Íncúrfien,do además 
loa Conseios provinciales de fomento en 
la responsabilidad de reintegro de las 
cantidades recibidas, si en los plazoé pre
venidos no justificasen la inversión.

be Real oMen lo dfgo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años, Madrid, 23 de 
Ma^o déi91ÍL '

VILLANÜEVA. 
Sieñor Presidente del Consejo Superior 

de Fomento.

Española déBsllás Artes en Roma, se pre
sentarán én la K^al Academia do Bellas 
Artos de San Fernando (ealie de Alcalá, 
número 13), el lunes día 1.̂  de Abril pró
ximo, á las tres de la tarde* para dar co
mienzo á los ejereicios,

Madrid, 28 de Marzo de 1912.--E1 Bub- 
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Panamá, pa»’- 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de loa súbditos españolea:

Víctor Rodero, natural do Císñero (Fa
lencia), d© cnarenta y ocho apos, ocurri
do el 1.® de Enero último.

Paulino Quesatia, de treinta y seis años, 
ocurrido el 9 de ídem id.

Félix Guillén, de treinta y dos años, 
ocurrido el 16 de ídem id.

Pedro Gómez Pérez, natural de Guil’ 
frey (Lugo), da veinticuatro años, solte
ro, ocurrido el 17 de ídem id.

Enrique Angulo, natural de Valencia, 
de cincuenta y un años de edad, casado, 
jornalero, ocurrido él 22 de ídem id.; y 

Josó Rivero Revuelta, natural de Mas- 
cuerras (Santander), de treinta años, ca
sado, jornalero, ocurrido el 26 de ídem id.

Madrid, 22 de Marzo de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

U M Í M O l ü i í  GBHTUL
f MINISTEpig DE ESTADO 

SnlMieerettaris. 

por la  l^ó ltu ra , Taonate en lif Atademia

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección Ctenersl
I de los

Registros y del NotsrijEido.
Eñ cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 266 de la ley Hipotecaria, y en 
el 251 de su Reglamento, se anuncia para 
proveerse por oposición, una plaza de 
Auxiliar tercero, dotada con el sueldo 
anual de 4.250 pesetas, que se halla ya- 

, cante en esta Dirección y las de la misma 
ciase que puedan vacar ó crearse hasta 

, la terminación de las oposiciones; de
biendo celebrarse los ejercicios con su- 
jec i^  al Reglamento especial aprobado 
por Real orden de 31 de Julio de 1909 y 
publicado en la G a c e t a  de 3 de Agosto 
siguiente.

Los áspir^rntes deberán presentar sus
solicitudes documentadas en esta Direc
ción General dentro del plazo de noventa 
días, contal dos desde la publicación de 
esta cohvocatoria en la G aceta de Ma
d r id .

Madrid, 26 de Marzo de 1912.—El Di- 
recfóír géaera}, Ferüando Weyler.

PROBRARA 
de las pregnriitas para el primer

éje&cieíe Ae ia« oposietenes á
las i¿iazas de Auxiliares de iá
Rireeciéii Reaeral de les Re
gistres y del Netariade.

DERECHO qOMÚN, CIVIL Y FORAL

1.* Concepto del Derecho Civil.—Ca
racteres que le distingi^en del político, 
administrativo, mercantil, penal y proce
sal.—Punios de contacto con cada una de 
estas ramas del Derecho.

2.*̂ Examen de la costumbre, conside
rada como fuente de derecho.—Diferen
cia entre uso, práctica y costumbre.—Ca
rácter del Derecho consuetudinario y sus 
clases.—Da la Costumbre conta Ley.— 
¿Existe en la vida social á pesar de la 
prohibición del legislador? —

3.̂  C oncepto de la jurisprudencia 
como elemento de interpretación y de 
Uniformidad en el Derecho.—Diferencia 
entre los precedentes y la jurispruden

cia.—F u en tes  da la jurisprudencia.— 
¿D aba ser obligatoria la que se forma con 

I las aentencias da los Tribunales?
4.®* Eaumeraolón de las iastitucionea 

jurídicas civiles éiue rigen» on todas las
i provincias del Reino por las disposicio- 
; nes del Código Oiyil, exponiendo el fun^ 
damento legal de la opinión que respecto 

I de cada una se sustente.
5.® Del principio de reciprocidad ©n' 

las leyes que fijan la capacidad civil dir. 
los extranjeros*—Cuál es el que
na en la legislación oíi>jpáfipla.--^Examéa 
aésus ventájas é inconveijkntes.

6.̂  De las diversas élaéea de personas 
jurídicas 6 sooialesi—Principales earaé- 
U>res que las distinguen y legislación por

J que cada una da ellas se rige.
7 / Naturaleza dé las fundaciones en 

general.—¿Soñ yéraádébs périiOnás jút^- 
dicas.í»—Legislación vigente sobre esta 
materia.

8.* Capellanías oolatívas, memorias^ 
aDivorsarioB y demás obras pías y reli
giosas.—Exposición crítica de Icé dispo- 
eicioñes especiales sobre estas materias.

O.®* De la ausencia en el Derecho civil. 
Con qué trámites corresponde declarar- 

I la.—Efectos qUe producé.
10. Del consentimiento y del consejo 

para contraer matrimonio.—!¿Spn aplica
bles las disposiciones del Cód^q Civil á 
los matrimonio^ do los españolea en el 
extranjero?

11. Del matrimonio.—Concepto moral,' 
religioso y jurídico de esta inatítación.— 
¿Hay en nuestro Derecho disposiciones 
que fomenten las uniones ilégiumas?

12. Doctriña canónich y (éiVil sóbre el 
matrimonio secreto ó de conciencia.

13. Efectos civiles de loé ipatrlmoníos 
canónicos celebrados por españoles en eji 
extranjero.

14. Naturaleza, condiciones y efectos 
del matrimonio civil, según el C 6 ligo.— 
Cómo so computan los grados de paren
tesco al efecto de determinar la prohibi
ción de contraerlo.

15. Da la forma en que pueden cele
brar matrimonio un español y uné'Xtrlúi- 
jero en las diversas naciones.—¿Bjen^ 
alguna influencia sobre estejpunto la r e 
ligión que se pi’ofosa en cada nación?

16. Del matrimonio de los extrin jeros 
en España.—Disposiciones porque se rige 
en cuanto á la ncapacidad de loa contra
yentes, forma de la celebración y efectos 
jurídicos.

17. Del divorcio, según la legislación 
vigente CímóniCá y civil.—Quiénes, por 
qué causas y con arreglo á qué trámites 
pueden solicitarlo.—Efectos délas sen
tencias firmes de divorcio.

18. Efectos de las sentencias de divor
cio ó de nulidad da matrimonio dictadas 
por Tribunales eclesiásticos extranjeros. 
¿Podrán inscribirse en el Registro OivÚ? 
¿Bajo qué requisitos?

19. Doctrina del Código Civil sobre la 
naturaleza y efectos de lós contratos que 
pueden celebrar loa cónyuges acerca de 
ios bienes que aportan á la sociedad con
yugal.

20. Exposición razonada del sistema ó 
régimen dotal y del de gananciales.—Sus 
principales oaraeteros y efectos.—Juicio 
crídco de cada uno de estos dos sistemas.

21. y juicio crítico dé la co
munidad de bienes ontre cónyuges y de 
la eocledad do gananciales, según las di
versas legislaciones en España.

22. Con arreglo á la legislación foral 
aragonesa, ¿tiene límite la dote consti|uí- 
da por el marido á favor de la mujer? 
¿Es válida, según la propia le^stam ^ 
foral, la donación que para el tiempo dé 
su fallesimlento baga el marido en lea
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eapitulacionés matrimoniales á favor de 
la ijiiiijer?

23. D© la donaciión conocida en la an- 
% uál0í|islac!on caísteliana con el nombre 
de arm.?.*—¿Puede otórgaráe esa dona* 
Cion dpspués de pubHca'^o et Código Ci
vil?—Éa caso afirmativo, ¿por qué pre
cepto deberá regirstí?

24. ¿Oij^lí's son los orec^ptos que, se* 
el 05tiigo Civil, determinan ios de-

rechos de los cónyuges sobre los bienes 
propíds de cada tíno én ia sociedad de 
gananofáles?

25. Capácidíadiurídiéadelamujer ca
sada para contraer 3robligSt¿e, se¿ün qtíe 
sea mayor ó iriénor de edad.—Requisitos 
y solemnidades pára la enftjensción y 
gravfjmen de sus bienes iUMUebieíf, dota- 
íéFr y parfifercáles.

26. Autoridad de les pádres en cuan* 
toáía admlaístradión y enijeíiácion de loa 
bi^tíS de ios hijos,—¿Oónviene que la 
inadre Venga igUáCautciridád?

27. Ñaturaleaa y dfectós de ía errtan- 
cipacióD, según el Derecho romano y ia 
legislación anterior á la publicación del 
Código Civif.—¿átribaye este Cuerpo le-

difereutes efectos á ios varids modos 
6 forinás de ©mancipacldn?

28. De la guarda y protección de los 
menorí s é incapacitados; según el Código 
OivlK-ISxamen compgp'atfvo de ias dis-
f Bipiones y de las qú© antbs de

próttiuJi^áciión.
29. Qué personas estáh'átiietaa á tute» 

Ja.—¿Pueden estario en algún caso ios 
menores do edad, después de emancipa* 
dos?-^¿Quó efyíítos furídicos proiiice í'a 
neposidad que impone erCódigo á est<*s 
menores, de obtener ©I cdñsorui miento de 
tutm* pata ciertos ácíor?

80. Dpi proíutqr. ~ Sus atribucioiifs y 
deberes respecto de i a perdona y bienes 
del menor.

81. ¿En qué casos Jos nicnorcB d© édád 
emancipados pueden tener tutor?—¿Cuá
les son liS derechos y obljg&cioBes del 
tutor en dichos casos?

82. De la ©r'^^anización dei Consejo de 
familia y modo de proceder en s&irá re 
uniones.—Efectos de ia iofrace-ua de los 
preóeptos del Cóóígo sobre esta snaterja, 
en cuanto á la vaiidóz de sus doliboracio- 
toes y acucrdoe.

33. Él Consejo de familia ¿debe orgá- 
nkarse de oficio, ó puede couBtituIrs© á 
tóioltud de parü3 ii.»ten.safia? —¿Puede 
fuacioDí?) en algu?!OB csbos si a que el 
méhor tVhga nombramíeíito de tutor 6 
protutor?

34'. Darsaotores funáam©?4s.les da los 
derecho^ m  la cosa ó deveohos reaí̂ íB,— 
¿Todo cfo-eeho que. r>ogúu la Ley, es 
©najensbJe, pígs^or^ble ó inseribibl©, ad
quiere por alguna de cfeías circunstancias 
la cualidad de derecho en la cosa?—Fun
damento de la cpiüiéxi que se sustente.

35.  ̂ Diferencius entre dom nio y pro
piedad, domlniv) ütU y diiecto, propiedad 
plMa- y’ meaos p'ena,

86. De la propiedad inmueble; su na
turaleza: formalMados exteriores Ó visi- 
bléspar^a su tratoSíúisión, según la legis
lación’romana y patrí -̂.

87i Reglas ó cílt arios legales para de
terminar desde qué momento deja de per
tenecer c o jp ó propia una cosa ásu dueño.

válida ia venta ó hlpatona da edsa 
ajená?—¿Lo es el arrondivaji uto y eí íe- 
gadí?

38. Eff:cto de Ja adquiiieion did domi
nio' síd)?*© bicíí©3 'inmutó’cs respecto.dcl 
t^imsiisitenta, del adquirenfe y da los 
te la o s . f

W* fís t̂ado aetuah de k  antigua 11 o 
piedád viüruiar; y legislación por que sa 
rtie,-*¿E«tá prohibido en absoluto la fa

cultad de vincular toda clase de bienes 
en beneficio de determiiiadas personas?

40. Naturaleza y efectos de la trans
misión dei dominio bajo condición, sus
pensiva ó resolutoria, por acto entre vi- 
v6s y por oí?usa de muerte.

41. Exposición de las diversas teorías 
sobre el concepto déla posesién.

42. Carácter de la posesión, según la 
legislación civil española.

43. Efectos de ia posesión de bienes 
inmuébiés ©n cuanto á ia percepción de 
frutos y á ios daños causados por el po
seedor.

44. Concepto de fa posesión, «egún la 
ley Hipotecaria. Sus efectos en cuanto á 
la preicripción de bienes inscritos y no 
inscritos.

45. Carácter de la posesión que es ob
jeto de los interdictos. Efecto do las seii- 
téncias que ponen término á estos jui- 
oiós.

46. De la cuasi posesión. Su funda- 
inento y efectos que produce.

47. De la adqmsidón da bienes in- 
imnebl^s y dei renos ízales impuestos so
bre ellos por la prescripción, con arregló 
al Oódií̂ TO Civil y á la legislación feral.

48. Reglas para éistinguir las servi
dumbres rea'e en rústicas y urbanas. 
Resnimen de ias ti m  orlncipales y doctri
na del Código sobre ellas.

49. Teórifii d© m revocabilldad del do
minio y de ios áer6ch<>® real,ís adquiri
dos por actos entre vivos y por causa de 
muerte entre las paií '̂S y én cuanto á 
tércero.

50̂  De la cxpídniaoión forzosa por 
causa do utilidad pública. La legislación 
vigente, ¿garantiza bascante los derechos 
der dueño legítimo y los de los demás 
interesados ea la finca?

51. La herencia, ¿es título traslativo 
dé dominio? En caso afirinativo, ¿bajo 
qué coBdieiones y en qué tiempo se trans* 
mito la testada y la intestada?

52. Examen da las diversas formas 
reconocidas en ía législacién común v 
foral para otorgéír los aciós de úitfhia 
vohmtfid. Juicio Cídtieo de k s  mismas,

53. Examen y juicio crítico d© las in*- 
capacidadés establecidas en ©I nuevo Gó- 
dlg>:rps!ra suceder -por testa“eeáto. Bu 
compí^raoíón con las que establecía la 
ántigiia legirdreion. ¿Sitn aplicables to- 
das áqualJBs incapacidades á ia sucesión 
abinte$iatú? ‘

54. Qué donaciones se imputan en 
mejora ^ * cuáles en legítima. Diaposi- 
éiones que regulan i t  colación de las 
mismas.

55. De la s^ustitución de heredero. 
Doctrina del D raeho Romano y del Có
digo Civil eobr© la visfgar y pupilar. ■

56. De la surdllucióa fideicomisaria 
según el Gódigo Glyil y según las legisla- 
ciónes ferales.

57. Doctrina de k s  mejoras en la su
cesión testada según la legislación anti
gua y moderna.

58. DBtnúío comparativo <Ja las dispó- 
sioiones del Gódigo Givil sobre legítimas 
y las que regían en la legislación ante* 
rior.. . . ,

59. Derechos de los hijos ilegítiuKís, 
en 8UB diversas denominacionés, á la he- 
réncia de los padres, ascendientes y cola- 
terales.

60.* Doctrina sobre el derecho de acre
cer, según la kgifekción romana, y de las 
ParíkInSé Juicio crítico acerca del Códi
go Civil m  lo que se refiere al indicado 
derecho.

61. De los derechos dej cónynge.viu- 
do acbre los Menea del dif unto según el 
Código Civil y s^ ú n  las legislaciones 
foraies,

62. Sieiiés sújétda á résérva. Exáinéa 
de las disposiélones que rigen acerca de 
eate punto y su ix^mparaciófi con litó q w  
regían con anterioridad á la publieaeldn 
del Código.

63. Teoña general ite las condieiotolEil 
en los contratos ó en las últimas vMbn- 
tades.

64. De las diversas clases de hereda
mientos según la legislación especial db 
Cataluña.

65. De los adbaceas: natdrÉleza dei6s ^  
cargo y sus clases. ¿Puede todo testador 
autorizar al albacea para ren^euar ios 
bienes que deje á su fallécimieuto? Ea 
caso afii^mativó, ¿podrán los herederas 
obtener alguna garantía dé qué el alba* 
cea-distribuirá el producto conforme á 
derecho? ‘

6 6 . Sucesión intestada: su fuudaméu* 
to. ¿Cuál debe ser el mriterio del Ic^islá- 
dor para fijar él erdep de sucedér oái»-* 
testato? Juicio ciritlco de nuestra legisla
ción acerca de esta materia.

67. Procedimiento para obtener la de 
claráeióu de heredero aUnUstuio^ ¿Qué’ 
valor jurídico tiene la fórmula sin pyr- 
juicio con que so otorga esta deelaraé!tóii 
per los Tribunales? ¿Es necesario ^para 
dejar á salvo loa derechos dé otra 
dero desconocido, de mejor deretó o?

6 8 . Efectos de ia declaración <>.e here
deros respecto áei quosóloio es apanEmIe 
y del que lo es verdadero, en oi îauto á la 
©najénación de los bienesr.dél difunto, 
distinguiendo los muebles de loa raíoes„

69. Doctrina .tóbre ia fii^ptación tó  
hirrcncia: sus clases y electos que ca$i 
una nroduco respecto del heredero, de Iqs 
legafarios y de los acreedores de aquél y 
der difunto.

70̂  De ia colaidóii de b i^es  según ía 
legislación romana y el Oódigo GiviL.

71. De la herencia yacente y vacante. 
A quién corresponde declararlasry efec
tos de esta declaración respecto del yer- 
dad^o heredero y do sus habientes d€  ̂
rcchos.

72. Naturaleza y electos deia parl|«> 
don do herencia. Doctrina sobro la réíi- 
cisión de ia partición en cuanto á ter
cero,

73. Naturales de la obligación: sus 
especies y efectos que cada uzm produce.

74. . Doctrina dei Oódigo Civil sobre 
la prueba de las obligadones.

75. Da loa requisitos y efiqada/de lós. 
coiitratos. De la rescisión de ios mi8úi%  ̂
en caantp á los contratantes y respé^óü 
tercero. .  ̂ '

76. Capacidad jurtijica de los
sos profesos para contratar y obligaráfe 
segúa el Derecho civil,- común y foral y 
según la iígisiación caaóniba.

77. Da la nulidad y de la rescisión 4e 
los actos y contratos. Dlferélicía jnrfdioa 
entre OBtas dos palabras aplicadas á los 
contratos y á los dérochos adquiridos por 
ellos. Efectos de la. declaración dé toUli* 
dad y de rescisión, en chanto á lás pártófií,. 
y respecto á torceré»

78. Difci^uoía entre actos y cohtrs'^^ 
nulos é iíegales. ¿Toda infracción d'> ley 
produce nulidad? ¿Puede adm itir^  en 
nuestro Derecho la distinción ení^^ Wqs 
y contratos nulos y ánúlables?^ ¿¿¿o 
afirmativo indiquense cuáles >^oh unos y 
otros.

79. Teoría ̂ Iundament8;(i¿obr0  el dolo 
y la cul̂ pa ©n los actos y Contratos de De
recho OlviU Cuándo P!;oduce rrisponsabí- 
lid3í.d criminal y en, qué casos sóío dan 
lugar á  lo GiyíL
. 80. ¿En qué casos puéden revocarse 
las donaciQu^.? Efectés. de p^ta revoca
ción respecto de ios contrátañtes y de uii 
tercero»

É m
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81. Oonoepto de la evioeión y  del sa
neamiento. ^  qué sotos y.oontratos tie
n e  Ingar.

82. Naturaleza y  efectos del censo en- 
fltéutico, de los foros y  demás contratos 
análogos con a n eg lo  al Oédigo Civil y  á 
las legislaciones e^ ecia les.

83. Foros y  snbforos. Estado actual 
de la legislación acerca de esta materia. 
Principales cuestiones suscitadas Sobre 
la  misma y  forma en que deben resol-

84. Del censo consignativo por dere
cho común y foral. ¿Es justa la doctrina 
que aplica al capital del mismo las reglas 
de la extinción de las obligaciones por 
prescripción?

85. Del contrato de mandato. ¿Es por 
su naturaleza gfratuito? De la revocación 
del mandato. ¿Puede hacerse libremente 
y sin limitación alguna? Comparación de 
«Bte contrato con el de prendamiento de 
servicios. .  ̂ ,

86. Doctrina sobre e l contrato de de- 
oósito; De la Administración judicial, del 
W cuestro y  d el en ib p g o  de bienes raí-

Casos en que tienen lugar y efectos 
que producen.

S7. Doctrina sobre el contrato de cen
so vitalicio. Difermcias y semejanzas en
tre este contrato y el de seguros. Dere
chos y obligaciones del vitalizarlo y del 
vitalizante.

rá. i Enúmeraeión de las disposiciones 
contenidas en el título 5.° de la anterior 
íey Hipotecaria que han sido modiflca- 
dnspara armonizsrlSB con las del Códi
go Civil, y fundamentos de la opinión 
q u e  se sustente cobre la pertinencia de 
la mismas. , .  ̂ .

89. Doctrina sobre los cuasi contratos 
oott arreglo al Código Civil. Después de 
oubt¿bado este Cuerpo legtí ¿no se reco
n o c e r á n  otros cuad contratos que los 
eonsisnados expresamente en el mwroo?

90 De la prescripción como medio de 
extinguir las obligaciones, según el dera- 
qho común y foral.

' MOUtAQIÓM HIPOTEOABIA
1 “ Idea del Registro do la Fropieda d. 

Importancia social y jurídica do esta ins- 
títución. Sp verdadero carácter. _

•á.»' Historié del Registro de la Fro- 
Bi^ad en España. Cómo estaba organi- 
^do Sk’ planteamiento de la ley Hipote-

rabeas que motivaron la publica- 
« 4  de í r í e j  Hipotecaria. OWeto yRn 
S e ^ a  resultados ha produ-

Exposioiónycrítioa de los siste
m as hipotecarios. ConsideradonM esp^  
4^&les respecto á los sisteiiifts plpusMWio y

^ '*|^*D H *enoias fundam entales entre 
©rBÍstetiiá ^snterior á la ley de 1865 y el 
^tab lecid o  por dicha Ley. Traacenden- 
iüá de la rerorma introdiicidft p^f iSta y  
po>r la de 21 de Abril dé 1909.

Concepto de la iniéripolón ^  e l 
Béff^stro de la  Propiedad. ¿Quiénes pue- 
aln solicitarla? ¿D ebe ser obligatoria? 
Disposi'ciones de la  ley Hipidíteotóa que 
d ew iran  obligatoria la inscripdón en 
éiértos casW . DispoéiciOñea que indirec
tamente obligan á instribir.

7 » Qué bie nes inmuebles y derechos 
reales son ó t í e t o  dé la inscripción e n ^  
Registros dé la Prapíaóádi y oháles están
©xceptuádbsr Justificación de estas dispo
siciones. ¿Son inscribibles el pacto de no 
enajenar, la piíoniesa de vender y la 
transmisión del derecho é̂ s'eiraer,. .

8.» Naturaleza y  r^ u is ito s  de 1<̂  d o
cum entos 6 títulos que han de mscribir- 
ee* Disposiciones de la ley  Hipotecaria

que autorizan la inscripción de documen* 
tos privados. ¿Qué ventajas é inconve
nientes ofrecería la contratación ante los 
Registradores?

9.”* Informacionés de. dominio y de 
posesión. Principales innovaciones intro
ducidas en estas últimas per la ley de 21 
de Abril de 1909. ¿Oonvendría sustituir 
los expedientes posesorios por actas no
tariales? ¿Sería, preférible que la infor
mación posesbrla ^e practicase por com
parecencia ante ei Registrador?

10. Modo de Hevar el Registro. Nume
ración de las fincas y de los asientos. 
¿Qué se entiende por finca para el efecto 
de inscribir? Cómo se hacen constar las 
agregaciones y segregacioiaes de fincas 
inscritas y la edificación de solares ins
critos.

11. Objeto, importancia y efectos del 
asiento de presentación. Circunstancias 
del mismo. ¿Cuándo debe extenderse? 
Dificultades que se ofrecen si se presen
tan en el mismo día y á la misma hora 
dos títulos contradictorios relativos á 
una misma finca. ¿Qué debe hacer el Re
gistrador en este caso?

12. Enumeración y fundámento de las 
circunstancias que deben contener las 
inscripciones en general. Distinción en
tre inscripciones extensas y concisas. ¿Es 
aplicable esta distinción á toda clase de 
asiehtOB? ¿Cuándo se extienden las ins
cripciones concisas?

13. Circunstancias especiales de al
gunas iuscripciones. Forma de inscrip
ción de dos ferrocarriles, canales y de
más obras públicas. ¿Es precisa la previa 
inscripción de los terrenos expropiados? 
élircunstancias especialea que deben con
tener estas inscripciones.

14. Disposiciones especiales sobre ins
cripciones de foros y subforos en el Re
gistro de la Propiedad. ¿Es necesaria la 
previa inscripción del dominio útil para 
inscribir el directo? Reformas estableci
das en esta materia por la ley de 21 de 
AbrUdel909.

15. Regias especiales para la inscrip' 
ción de bienes del Estado, Provincias, 
Municipios, @iero y Establecimientos pú
blicos. Qué requisitos son necesarios para 
la inscripción de bienes ó derechos rea
les, procedentes de Ospellanías colativas 
ó laicales y de otras fundaciones piado
sas ó eclesiásticas.

16. Exposición ordenada y detallada 
de todas i as operaciones necesarias para 
la inscripción de una escritura de venta 
de varías fincas.

17. Efectos generales de los asientos 
del Registro. ¿Existen algunos actos, con> 
tratos ó derechos relativos á bienes in
muebles que producen efecto, respecto á 
íepcero sin estar inscritos? ¿Los hay, por 
el contrario^ que estando inscritos no 
perjudican á tercero?

18. Definición del tercero como suje? 
to de derecho, según la ley Hipotecaria, 
¿Es bastante explícita ia m^hcionada Ley 
liebre este punto? Diferencia entre terce
ro w poseedor de la finca hipote
cada/»

19. Efectos á& U Inscripción del 
arrendamiento de bienes in jm ^ les  res
pecto al duefto, ai arrendatario y á Iqs 
terceros. Esta inscripción, ¿altera ia ma- 
teria juridbea día Jas relaciones persona-

qu® nacen contrate*? ¿Podrá él 
arrepthilllTio vender, hipofeéar ó gravar 
el aprovacijamieuto ó uso temporal de 
la casa arrendada durgnté Ja duración 
del contrato? ¿Subsiste este coiitrato, á 
pesar de la muerte de ios éonb'atistas, en 
virtud de la inscripción?
*̂ 20. hlfectos de la inscripción de los 

actos y de ehajenaoión en fran-

dé de acreedores. Caso de que el énaje- 
nante haya sido declarado en quiebra. 
La disposición de la ley Hipotecaria so
bre esta materia, ¿constituye una excep
ción ó una eonflrmación de la doctrina 
sobre los eféctos de la inscripción?

21. Efectos de la inscripción de actos 
ó contratos nulos. Exposición razonada 
de la dóctrina de la ley Hipotecaria so
bre esta materia.

22. Naturaleza, fundamento, efectos y 
circunstancias generales de las anota
ciones preventivas. Efectos especiales de 
las anqtaciones por demandas y embar
gos. ¿Qué eípctos producen las anotacio
nes de legados respecto del heredero y 
de los demás legatarios?

23. Oonversión de las anotaciones 
preventivas en inscripciones definitivas. 
¿En qué casos puede el Registrador ha
cer de oficio la conversión? Caducidad 
de las anotaciones. ¿Dentro de qué pla
zo se verificará? Nulidad de las anota
ciones.

24. Fundamento, efectos y circuns
tancias de las notas marginales. Sus cla
ses. ¿Cuándo debe el Registrador exten
der dichas notas? ¿Qué actos y contratos 
se hacen constar en el Registro sólo por 
nota marginal?

25. Naturaleza de la cancelación. Sus 
clases y efeotos. Medios de cancelar. Ex
posición y crítica del Real décréto de 20 
de Mayo de 1880.

26. Circunstancias necesarias de la 
cancelación de toda inscripción. Circuns
tancias de las cancelaciones concisas. Re
glas especiales para la cancelación de las 
inscripciones de ventas de bienes del Es- 
tádo, provincias ó Municipios, en los ca
sos de resoisión, nulidad ó quiebra. La 
vigente legislación sobre estos casos, ¿se 
ajusta á los principios que informan la 
ley Hipotecarla?

27. Efectos de la omisión, obscuridad 
ó error padecidos por el Registrador al 
consignar las circunstancias necesarias 
de las inscripcipnea ¿Qué clases ¿(e erró- 
res se pueden rpctificár? Modos y forma 
de hacerse la rectificación.

28. Nulidad de las insoripclones y de 
las cancelaciones. Cuándo tiene lugar. 
Efectos que produce respécto á tercero la 
declaración de nulidad de las inscripcio
nes ó de las cancelaciones.

29. Facultad de los Registradoras 
para calificar los títulos sujetos 6 Regis
tro. ¿Hasta dónde se extiende esta íaoul- 
tad? Crítica de la legislación vigente en 
este punto. ¿Pueden y deben calificar la 
capacidad de los extranjeros y la validez 
ó nulidad de los documentos otorgados 
fuera de Ê pafta? .

30. De las faltas subsanables é insub* 
sanables. ¿Es siempre necesaria la pre
via inscripción á favor del que transmite 
ó grava? ¿Qué debe hacer el Registrador 
cuando haya algún asiento de dominio 6 
de posesión no canceladas contradicto
rios del dominio ó de la posesión que 86 
trata de inscribir?

31. Recursos que pueden interponer
se contra la negativa del Registrador fi 
inscribir un documento. ¿Quiénes pue
den interponerlos? Sus efCî tos. ¿Conven
dría modificar la tramitación de estos re- 
éarsos?

32. Autoridad de las resoluciones de 
la Direccíón G^neral de los Registros en 
los rccur£K)8 contra la calificación de los 
Registradores. ¿Quérecursos caben con
tra dichas resoluciones? ¿Convendría 
que conociesen los Tribunales de estas 
cuestioncb? Oaso afirmativo, ¿en qpé 
forma?

83. Concepto d# la hipoteea segfin 
la legislación Vigente, Exposición de Ig
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doctrina acerca de la hipoteca indepen- 
aiehte. Obstáculos qtíe impiden 6  dificul
tan la admisión de ésta hipoteca en Es
paña. ¿Es válida Ik hipoteca si no se ins- 
cribe eí docühieiito en qüe sé,constituye?

84. Bienes y derechos que pueden 
hipotecarse y cuáles no pueden ser hipo- 
^oados. Da la subhipoteoa. ¿Esta es, en el 
estado actual dé la législaclóh, vérdade- 
rá gárantíá pára el acreedor á cuyo favor 
se constituye?

85. De la determinación de la hipo
teca. Naturaleza, fundamento y efectos 
de'ia indivisibilidad de la hipoteca.

8 6 . De la extensión de la hipoteca. 
Reformas introducidas en esta materia 
por lá l e y  de 2 1  de Abñl de 1909, y con* 
oeptó delás mismas. ¿Debe extenderse la 
hipoteca á garantir^los intereses del capi* 
tal ásCsurádo por ella? Crítica del artícu
lo 114 dé lá ley Hipotecaria.

87. Dé la ampliación do la hipoteca. 
Casos en que tiene lugar. Disposiciones 
dé la léy Hipotecaria relativas á los cen
sos. ¿Han sido modificadas por el Código 
civil? ¿Lá légiálaoión actual garantiza 
suficientemente ios dérechos del aeree- 
dér hipótecario en ios casos de ampliá- 
ción de htpotecá?

8 8 . Diferencias jurídicas entre la pri
mera y las áegundas hipotecas. Exposi- 
c í^  y juicio crítico de lá doctrina legal 
^gente sobre la cancelación forzosa de 
las secundas hipotecas. Derechos de los 
segundos hipotecarios después de esta 
cáncélación.
, 39. Qué se entiende por tercer poséO- 

apr dé la fincá hipotecada. ¿Lo es el cóm- 
P ^ o r  que en parte del predo retiene el 
importé áél préstamo hipotecario? Dera- 
ohos dpi teifcer poseedor sobre la finca 
hipoteéádá. Juicio crítico de las disposi- 
c(^es de la Ley sobre esta materia y en 
relación con las qué tratan de ibá crédi
tos refTáccionáriOs.

.40. Dé las hipotecas eñ garantía de 
tftulios transmisibles por endoso y al por
tador. Forma de constitución, procedi
miento para hacerlas efectivas y cancela
ción parcial y total de las mismas. Críti
ca de las disposiciones vigentes sobre 
éstámáterla.

41. De la acción hipotecaria. Proce- 
dimiénto, sumario establecido por la ley 
de 21 dé Abril de 1909- para su realiza
ción. Circunstancias que á este efecto han 
de cónténer las escrituras de constitución 
dé Iñpbfeca. ¿Cabe el procedimiento ex- 
tr^d ic ia l después de la publicación de 
dltmíL^?

42. Déla clasificáéión y efectos do las 
hipotecas. ¿Existéh álguéas hipotecas tá- 
éltas ygéneridéá? Cesión del crédito hipo
tecario y modofi de verificarse.
. 43.. Del modo de constituirse las hi
potecas yóluntarias y legales. ¿Han de 
consinr en éscritürá pública? Reformas 
ihtfodúéidás por él Código Civil en cuan
to á la constitución de las hipotecas léga
les. Quiénes pueden exigir lá constitución 
de éstas hipotecas, y casos en que se 
constituyen de oficio.

44. Dé lo t modos de cancelárse las 
hfpdtéGáB volun tarias y légales. Personas 
que pueden exigir está cancelación. Ga- 
wá en que procede y requisitos neceSa- 
ílos para obteñerlá. Prescripción de la 
acción hipotecaria.

45. De lá conversión de las hipotecas 
tácitáshntiguas en expresas. De qué hi- 
l̂ teiQíds tácitaá antiguas puede exigirse la 
cénversión en expresás y de cuáles no. 
Hazopara exigir la conversión y efectos 
que éstá produce.
 ̂4?. Efectos de la hipoteca tácita que 

eohserván las lá^Ser^ cisadas antes de 
1868 sobre los bienes dé sus maridos.

¿tíaSta PPándo dura la hipoteca tácita ge
neral qué 1 ®̂ l®y®® anteriores
á 1863 á la mujét sobre los bienes
de BU marido, y les hijob Jéb*^los de sus 
padres? Crítica de la i0 gÍBráclC.  ̂V Í^ te .

47. De la liberación y sus defectos. 
Qué clase de gravámenes se pueaéh: R" 
berar. Quiénes tienen derecho á solicl-- 
tarla. Tramitación del juicio de libera-* 
ción.

48. Gircunscfipoión, creación, supre
sión y olásificación de los Registros de la 
propiedad. Crítica ae la aciual circuns
cripción hipotecarla- ¿Qué deben 
servir para una acertada clasiflcaétón de 
Registros?

49. De la publicidad de los Registros. 
Doctrina desarrollada en la vigente legis
lación sobre este punto. Efectos legaies 
de la inscripción en el Registro del do
minio de inmuebles ó Derechos reales. 
Examen y juicio crítico de las disposicio
nes contenidas én los artículos 15 y 16 de 
la ley de 21 de Abril de 1909.

50. De la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Facultades de 
la misma en materia hipotecaría y en 
las demás que le están éspecialmente 
atribuidas. Registros á cargo de la Di
rección.

51. De la inspección da los Registros 
de la Propiedad. Objeto, utilidad é im
portancia de las visitas ordinarias y ex
traordinarias. Manera de practicarías y 
datos que se han de consignar en las ac* 
t8s. En qué casos es necesario girar visita 
extraordinaria. Tramitación del expe
diente que so forme á oonsecuencia de 
unas ú otras visitas.

52. Libros de las antiguas Contadu
rías de hipotecas. ¿Cuándo y cómo han 
debido cerrarse? Efectos de sus asientos. 
Disposiciones de la novísima legislación 
hipotecaria sobre traslación de dichos 
s^ientos á los libros del Registro de la 
Propiedad. Crítica de las mismas.

53. Libros oficiales del Registro de la 
Propiedad. Cómo se proveen los Regis
tradores de estos libros. Requisitos y for
malidades con que deben llevarse. Libros 
provisionales.» Libros auxiliares.

54. Libró de ingresos y libro de inca
pacitados. Objeto de cada uno de estos 
libros y requisitos y formalidades con 
que deben üevarse. Responsabilidad que 
producen ios errores ú  omisiones come
tidos en el primero. ¿Cuándo se extien
den los asientos en el libro de incapaci
tados? Efectos de dichos asientos.

55. De los índices de los libros del Re
gistro. Sus clases. Datos que han de con
tener. ¿Queda libre de responsabilidad el 
Registrador probando que se ha sujetado 
á lo que resulta de los mismos? Da los 
legajos de documentos que se archivan 
en los Regisíros. Condiciones qáé deben 
reunir los locales en que se hallen esta
blecidos ios Registros de la Propiedád.

56. De la estadística de los Registros. 
Su importancia. Objeto y contenido de 
cada uno de los estados que anualmente 
deben formar los Registradores. Aplica
ciones que pueden tener los datos conte
nidos en aquéllos.

57. De la provisión de Registros. Per
mutas, licencias y jubilaciones. Registra
dores interinos y accidentales. Sustitutos 
de los Registradores.

58. Requisitos que deben cumplir los 
Registradores antes de tomar posesión 
de sus cargos. Facultades, caráctér, tra
tamiento, disímtivo, prerrogativas é in
compatibilidades de estos funcionarlos. 
Do la traslación, suspensión y remoción 
de los Registradores. Causas por que 
pueden tenor lugar y tramitación del ex
pediente.

59. De la responsabilidad de los Re
gistradores. Sus especies. Cuándo proce
de cada una de ellas. Modo de hacerlas 
efectivas. Objeto, clases y modo de cons
tituir y eanoalar la fianza.

60. De la dotación de los Registrado
res. ¿Es preferible al sistema actual la 
retribución en forma de sueldo fijo á 
¿;jirgo del Estado? Bases en que se funda 
el Arancel. Expiioación de las m- 
glaa géhv'jrtóá del mismo para el efecio 
de graduad 2*̂® honorarios. Recursos qn© 
los interesados pueden utilizar contra la 
regttlü^ción indeoiii? honorarios hecha. 
por el Registrador.

LEaiSLAClÓN̂  ÍIOTACIAL
1.® ¿npáles son las funcionéis PS’opias 

del Notario? ¿Es una profesión ó uii ̂ cargo 
público?

2.® Necesidad de las formas en los ac * 
tos jurídicos, do ias formas libres y oMi- 
gaterías. Examen de las dos teadenci&;tii 
opuestas que han dominado en el
cho, una fayorabie á lá ausencia do for
mas y otra al formulismo,

8.* Ventajas é inconveníentes del for
mulismo en los actos jurídiooSf Ejemplos, 
de fórmulas absolutas en el Derecho ci
vil, mercantil y procesal.

4.̂  Distinción fundamental éntrelas 
formas de los actos jurídicos y los for
mularios. ¿,Deben tener estos últimos* ca
rácter oficial?

5.* Dé las formas propias y esenciales^ 
de loa actos jurídicos autorizados por No
tarios. Orden natural en la redacción dé 
los instrumentos notariales. Circunstan
cias que deben expresar todos los actos 
notariales.

6 .̂  El Notario, ¿debe íuñuír eh el con- 
tenido de los actos y en la expresbín de* 
la voluntad de los otorgantes do tal modo 
que sea responsable de las iiegalidadoh 
que en ellos se cometan? ¿Debe, por el 
contrario, limitarse á hacer constar iaŝ  
manifestaciones de los otorgan tas, sin 
contraer respomabilidad alguna? Exa* 
men de las leyes vigentes sobre esta ma
teria.

7.® Examen crítico da las causas de 
nulidad de los instrumentos públicos mo- 
tarialeíí intervivos y morUs cmAsa,

8.̂  Importancia de la fe dal conoof- 
miento, según la ley del Notarmdo. ¿Pue
de el Notario excusarse de darla en alsún 
caso? Responsabilidad del mismo. Dife
rencia entre la fe deí conocimiento y la 
afirmación de la capacidad lega! de loa 
otorgantes.

9.® Intervención de los testigos en oí 
otorgamiento de las escrituras públicas. 
Examen de las disposiciones que regulan 
esta materia, tanto en los actos entr̂ v̂ vi* 
vos, como en .las últimas voluntades.

10. Deberes de los Notarlos respaoto 
del otorgamiento de las últimas voluata* 
des. Obligaciones especiales an casos ur
gentes v extraordinarios.

11. De los protocolos y demás libros 
que deben llevar los Notarios. ¿Conviene 
que tengan unos y otros carácter do se
cretos? Garantías adoptadas pára conser
var SfXi autenticidad y evitar ia pérdida ó 
sustracción de los mismos.
, 12, Actas notariales. Examen del ar
tículo 30 del Regiamauto con relación al 
artículo 2.® de la Ley. ¿Deben modificarse 
dichas disposicioneó?

13. Requisitos do ías .escrituras, ma
trices, , copias, traslado^ j  tmtimomxíB.

14, De la organización y atríbir'-do?í€-.?> 
de lo3 antiguos Escríbanos 5 Nô ârlos fi 
la publicación de la ley del Notariaclo. 
¿Qué derechos han conservado en la sc- 
tuálidad? Da la Indemnización á los due
ños de dichos oficios.
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15« Idea general de la organización 
actual del Notariado.

16. Exposición razonada do las reglas
establecidas para la provisión de lás No
tarías.

17. Examen de las incompatibilidades 
y prohibiciones impuestas á ios Notarios 
por las dispoBíciones vigentes.

18. ¿El Notario puede ejercer su mi
nisterio fuera de su distrito? ¿En qu6 cC'- * 
sos y bajo qué limitadones? ¿Convetitóía 
extender el territorio en que pwde ejer
cerlo?

19. Archivos de protocolos; sus clases 
y protocolos que deb^n custodiarse en 
cada Archivo. lipteohos y deberes de los 
Archiveros. •

üO. Ar§u;,eles notariales. Exposición
crítica las hmm éo que m apoyan lds
Aranr e|̂ ŝ vigentes. • '

■ -

REGISTRO CIVIL
I.*" Del estado civil de las personas. 

Necesidad de hicorlo público.
Orígenes y vicisitudes del Regis 

tro del estado civil en España hasta la 
promulgación de ia vigente Ley.

8.*̂ De las naturalizaciones por con
cesión del poder público. Procedimiento 
para obtenení las. Sus efectos respecto de 
ia mujer y,do ios lujos del naturalizado. 
Real decreto de 11 de Mayo de 1901.

4,®* De los casos en que un extranjero 
gana vecindad m  el Reino, Procedimien
to que ha de seguirse para obtener la na- 
cionalidad española pór esta causa, y 
forma do haceila coimtar en el Hegistro 
Civil.

5.*" Objeto de cada uno de los libros 
ó R:?gi&tros del estado civil que se  llevan 
con arreglo á la legislación vigente. Ke- 
quisiío^í 'de dichos libros. Autoridades 
encardadas de estos Registros y sus de- 
bíii¿is más principales. Circunstancias ge
nerales que han de reuúir los asientos.

6 * DlI modo de llevar el Registro Ci
vil Luiros prineipsJes y auxiliares, tn- 
dice } lesuie 91 anual. Crarantías prácti
cas qna In L» y éstablec© pára asegurar 
la autí^ntiiuo^d de loa libros del Regia t̂ro 
Oivil, de la rnscríprionos y de los- do
cumentos que para otíaoderías m pro- 
senlen.

7.̂  Actos que deben anotarlo en los 
libros del Registro Civil, Den tro de qué 
plazos. Efectos de les asientos hechos en 
ios mismos. Fuei za probatoria de las ins 
en pelones del Registro Civil y delascer- 
tiñcsciones expedidas por los encargados 
del mismo,

8.̂  Carácter de los Cónsules, Vicecón
sules y Agentes consulares de Españá en 
el extranjero como Notarios y como en
cargados riel Registro Civil. Sus derecho»' 
y cbligaciones, Efectos de los actos que 
autorizan.

9.® Los encargados del Registro Ci
vil, ¿tienen atribuciones 6 deberes para 
calificar la legalidad de todos los docu
mentos cuya inscripción ó transcripción 
se soiiciteV En caso afirmativo, ¿<k>n arro
b o  á qué criterio pueden ó deben recha- 
zŝ r la inscripción o transcripción de los 
documentos?

10. ¿Las actas del Registro del estado 
civil constituyen prueba plena respecto 
de todos los hechos consignados en las 
mismas? Examen de esta cuestión en las 
actas de nacimientos, matrimonios y de
funciones.

II. Bel Registro del estado civil dé la 
Real Familia; fundamento histórico y 
jurídico de e^ta Institución. Organiza
ción actual.

12. Del Registro de nacimiontoF. Ek- 
pohicióa de lis doctrina iogal, tanto ros- 
|>octQ do los ocurridos oa E,;paña j  en

alta mar, como respecto de los nacimien
tos de ¡hijos españoles en el extranjero.

13. Carácter jurídico de los nombres 
y apellidos de las personas. Sus efectos. 
Da la pérdida, renuncia ó nueva forma
ción de apeiífdbs. En qué casos y con qué 
formaliÚadiBS tienen lugar estos hechos. 
¿Es Vícita la cesión por venta ó donación 
de los apellidos? Fundamentos legales de 
la oposición que se sustente.

14. Del Registro de matrimonios, se* 
gün la legislación vigente* De la trans
cripción de las partidas sacramentales. 
Casos ©n que tiene lugar y efectos que 
produce. Del Registro del matrimonio 
caiióftíco, secreto ó de conciencia.

15. Del Registro de defanciones. Ex- 
liosición completa de la doctrina vigente 
sobre el modo de llevar este Registro y 
practicar los ssieutos. Del reconocimien
to de los cadáveres en casos ordinarios 
y extraordinarios. De las exhumaciones.

10. Disposiciones que se han dê  ob
servar en el modo do llevar el Registro 
de defunciones en tiempo de epidemia.

17. Reglas que han de observarse para 
hacer constar las defunciones de los mi
litares en campaña.

18. Del Registro de ciudadanía. Do la 
naturalización. Su origen histórico. Sus 
diversas clases. Efoctcs que produce cada 
una y formalidades para obtenerlas.

19. De la prueba del estado , civil de 
los personas en defecto da libros del Re
gistro.

20. Exposición metódica de la legisla
ción Vigente sobro ia reposición y recons
titución délos libios del Registro del es
tado civiL

21. Dispensas. Sus clases. Cómo se 
trata de instruir el expediente para con- 
cedorlas. ,

22. Oposición al matrimonio. Quiénes 
pueden intentarla. Tramitación del expe
diente.

23. Archivo del Registro Civil. Cómo 
deben formarse y a g ru p a rse  los le
gajos qtíe le constituyen. índice de les 
misinos.

24. Cambio de nombres y apellidos. 
Cómo se ha de instruir el expedienta 
para ( bténer dicho cambio. Exiremos 
que deben acreditarse y tramitación del 
expediente hasta su terminación. Cómo 
debe inscribírsela resolución que se dicte

25. Inscripciones interrumpidas. Có̂  
rao deben continuarse. Nota que debe 
extenderse para hacer constar la inte
rrupción. ‘

2t?. Certificaciones de ios asientos del 
Registro. Qué funcionario debe expedir- 
lae. Requisitos que deben comprender. 
Quiénes pueden solicitarlas.

27. Visitas ordinariíis á los Registros 
civiles. Qué funcionarios se hallan en
cargados de la inspección de estos Re
gistros. Cómo deben practicárselas vi
sitas.

28. Defunciones ocurridas en alta mar. 
Cómo deben inscribirse. Requisitos que 
debe comprender el acta que levante el 
Capitán del buque. Autoridades á que 
debe entregarse.
» 29% Nacimiehtoaocurridosenaltamar. 

Cómo deben inscribirse. Requisitos que 
debe comprender el acta, que levante el 
Capitán del buque. Remisión de la mis  ̂
ma en puntos extranjeros ó españoles. 
Autoridades á que debe entregarse.
- 30. N o ta s  margináles. Qué actos deben 
hacerse constar en esta forma. Modo de 
extenderlas. Rectificación de errores ma
teriales de la inscripción.

J)iaiKCHO J4EUCAN.UL
1.” Do Jas personas que puedou) eior- 

cér ol c>Doioraio. Dado ai concopto m odor-

no del Derecho mercantil, ¿debe conser
varse ó abolirse el Registro de comer
ciantes? En el p rim er caso, ¿con qué
efectos?

2.®' Origen, naturaleza y fundamento 
del Registro Mercantil. Su organización 
actual. ¿Sería preferible que se llevase 
por sus distintos funcionarios? ¿Respon
dería mejor á las necesidades del comer
cio marítimo que el Registró de naves se* 
llevase con independencia de los Regis
tros de comerciantes y sociedades?

3.*" De los Registros de comerciantes 
y sociedades. Su objeto. Knumeracióti de 
los actos y contratos que han de anotar
se en los mismos. Efectos de los asientos 
hechos en estos Registros.

4.̂  Del Registro de la Propiedad na
val: modo de Revarse: actos y contratos 
que en él deben inscribirse. Efectos de 
los asientos extendidos en los mismos.

5.® De la naturaleza del contrato mer - 
cantil en general. Exposición y crítica de 
las disposiciones del Código de Comercio 
que modifican el Derecho-común respec* 
to á la capacidad de jo s  contratantes. 
¿Cuándo quedan perfeccionadps loa con
tratos mercantiles?

6.®: Del préstamo mercantil. ¿Que ac
tos se consideran como préstamos en el 
comercio? Naturaleza del préstamo á la 
gruesa. Modo de celebrarse y actos que 
produce, según que se inscriba ó no en 
el Registro Mercantil.

7.®̂ Del contrato de seguro. Sus dáses 
cuando se reputá mercantil. Documen-, 
toa en que puede constituirse y  sus re
quisitos.

8.® Del seguro sobre la vida. Materia 
y formas del conteato- Cómo ha de, for- 
'mallzarEe. Obligaciones y derechos con 
relación al asegurador, al asegurado y á 
terceras personas. Sus efectos en caso do 
muerte.

9.® Del seguro contra incendios. Su 
objeto y materia. Cosas exceptuadas y 
rajsóu de Is excepción. Obligacipaes,del 
asegurador y del asegurado. Catíaas.de 
nulidad y de rescisión del contrato. Ex
tensión y limiíaoicnes de la indcnmiza- 
ción por rszón del siniestro.

10. De las Compañías mercantiles. 
Sus clases y modo de constituirse cada 
una de ellas. Reglas para su administra
ción. ¿Cuándo adquieren personalidad 
jurLlioa? Prohibiciones impuestas á los 
socios.  ̂ ,

11. De las sociedades de credita te- 
rritorisl y agrícola. Reglas especiales so
bre las mismas.

12. De ia emisión de Obligaciones h i
potecarias por las sociedades conoesio- 
narias de obras y servicios públicos. Na
turaleza jurídica de estos títulos. Reglas 
para su emisión. Procedimiento para ha
cerlas efectivas.

13. De la letra de cambio. Derechos y 
obligaciones que produce. Condiciones 
del protesto y deberes del Notario llama
do á autorizarlo.

14. Naturaleza jurídica de los títulos 
y documentos al portador. Sus diversas 
especies. Efectos comunes á todos ellos. 
De la reivindicación. Medios paraobtener 
nuevos títulos en caso de pérdida ó des
trucción de ios primitivos.

16. De la organización y régimen do 
las jBolsas de Comercio. Qué relaciones 
tienen con el Registro Mercantil. Oarác* 
terde los Agentes de Bolsa, Corredores 
de Comercio é Intérpretes de buques. 
Cuándo y con qué formalidades deben 
depositarse los libros de tales intorme* 
diarios en el Registro Mercantil. ¿Proce
do esto depósito en el caso de fallecimien
to del Agente, Corredor ó Intérprete?

10. líaturaloza jurídica de las naves
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r,Pueden ser propiedad de extranjeros? 
Del condominio y administración de na
ves. Del cródito naval. ¿Son óstas siiscep- 
tib‘ es do prenda ó de otra grrantía real 
en perjuicio de tercero después do esta
blecido él Registro Mercantú?

17. Cambio da nacionalidad de las 
naves. En qué casos y bajo que formali
dad puede tener lugar* Efectos del cam' 
bio de nacionalidad en cuanto á tercero.

18. De la suspensión do pagos. Su na- 
turaiezui objeto y efoctos jurídioos. Si 
puedexonstituirse toda clase de socieda
des en estado de suspensión de pagos. 
Procedimiento para su tramitación. ¿Con 
vendría una reforma? ¿En qué sentid ?

19. Naturaleza juríoica de la quie- 
bí a. Etiqué ss distinguo de la deolara- 
cióir do concurso. Efoctos comunes y es
peciales de cada una respecto del deudor, 
de scs acreedores y de terceras perso
nas. Los síndicos, ¿representan ai deudor 
ó á los 8creedoie&?

20. Do la prescripción como medio 
de extinguirse las obligaciones mercan
tiles. Examen de las disposiciones del 
Código da Comercio sobre este punto. 
¿Es necesaria la inscripción de ciertos 
actos en el Registro Mercantil para que 
empiece á correr el tiempo de la pres- 
tópoiÓD? ,

DERECHO ADMINISTRATIVO
1.® Del poder administrativo. Natu

raleza y caracteres de la Administración 
como poder, concepto, exposición, funda 
mentó y límites de sus facultades. Forma 
en que se ejercitan.

2.*̂ Organización general de los Cen
tros Superiores do la Administración ac
tiva. Intervención yresporis&bilidades de

diversos fancionarios que actúan en 
la ti-amiíaeión y resolución de los oxpo- 
dientes administrativos.

Organización del Ministerio do 
Uracia y Jááticia. Asuntos que están so
metidos á su resolución é inspección. 
Deberla y atribucioues de los distintos 
fqt^cloiiarios que forman este Centro su* 
jéaor de la Administración,
■ . -i® Organización actual de los Gen 
tî Áis dé Administración provincial en el 
orden político, administrativo y econó
mico, Gobiernos Civiles, Diputaciones 
Provinciales, Delegaciones de Hacienda. 
Naturaleza, funciones y atribuciones de 
estos CentrCvS.

5.®̂ Organización municipal. Origen, 
njtfiralm y principales caracteres de 
loH antiguos Concejos. Organización ac- 
tcnl de ios nnifímieatotí, Fúná&mm- 
tq̂ s en que descansa. Sus atribuciones, 
jpépendeücia y responssbiliiad. Creación 
y suspensión de Ayuntamientos. Agrega
ción y segregación de sus terntorics. 
1^86 de una organización .acomodada á 
la índole de estos organismos.

6.*̂ Bases en que se fúndala legisla
ción de Minas. ¿Ha modificado esta legis
lación el concepto del domiirio sobre bie
nes i nmuebks?

7.* Bases de la legislación vigente 
^bre el ímpuesío de) sollo y timbre del 
E^tádó. Eftcíds de esta legislación res
pecto de los actos de Derecho civil.

8.®̂ De los impuestos que afectan á la 
propiedad ierritprial. Sus reiadones con 
ci Rtgis|rp de la Fropítdad. ¿CJómo las 
garantiza contra tercero esta I kStiíución? 
Juicio crítico de la iDstrucción sobre la 
cobranza de dichos ímpuestog.

9.*̂ Baseg dei. impueí^to do derechos 
reales y tratisínbión díí ¿Tnfiiiye 
este impuesto eo el aflsiizaniienio y ex
tensión de! ere lito íemtoriar?

b). OrgAnizRción odmiaiserativa para 
la liquidación del impuíBto de

reales y transmisión de bienes. ¿Debe mo
dificarse esta organización? Fundamento 
y fines de la prohibición de inscribir los 
títulos que devengan dicho impuesto an
tes de satisfacerlo.

11. Deles montes públicos. Cuáles se 
reputan como tales. Naturaleza de! domi
nio del Estado en los que ie correspon
den y su fundamento. Montes de los pue
blos pertenecientes á su patrimonio, ó 
que son de aprovechamiento común da 
sus vecinos. Cuáles están sujetos á la des
amortización y cuáles exceptuados. Le
gislación vigente en este punto. Régimen 
y administración de los montes públicos. 
A quién correpondc. Deberes y funciones 
de la adminiFtraoión.

12. De la B'̂ nt ficeneia pública y par
ticular. Deberes del Estado en esta mate
ria. Concepto, organización y objeto de 
Ja primera. Estabb cimientos benéficos y 
fines á que corresponden. Bení-ficencia 
particular. Ei Protectorado; su funda
mento; por qué medios so ejerce y cuáles 
son sus fines. El Patronazgo en sus dife
rentes formas. Funciones y obligaeiones 
de los patronos.

18. De los Pósitos. Su origen, natura
leza y objeto. Su organización actual, su 
administración y leyes por que se rigen. 
Si sería conveniente su transformación 
para ccnveriirlos en sociedades de crédi
to agrícola. Fundamentos de la opinión 
que se sustente.

14. De las servidumbres públless. Su 
concepto y su fundamento en Dere»̂ ho. 
Su división, enumeración y objeto. Quién 
las establece. Garantías en caso de impo
sición forzosa.

15. Personalidad juríóloa del Estado 
con relación á la Híscienda pública. Su 
concepto y íundametilo en el Derecho. 
Administriseión de los bi nes dol Estado: 
actos que comprende, formalidades y ii- 
mltaciones en eu gestión. Deudas del Es
tado. Cargas y créditos. Preinscripción. 
Créditos á favor do la Hacienda. Frela- 
eión en ei pago. Prescripción de ios mis
mos.

16. De los Presupuestos generales del 
Estado, de la Provincia y de ios Muniai- 
pió?. Concapto f andaov ntal y estructura 
de los Presupuesios. Su formación y apro
bación. Tiempo de su ejercicio según la 
legislac ón vigenío. C éiitOB supletorios 
y extraordinarios, l'resupuestos adicio
nales y extraordináriús. Ordenación é In
tervención da pagos.

17. De la propiedad literaria. Su con
cepto, naturaleza y fuiidamenío ea el de
recho. Legislación vigente en la materia. 
Juicio critico de sus disposiciones. Si se
ría conveniente reformarla y en qué sen 
tido. Fundamentos de la opinión que se 
sustente.

18. Naturaleza de los contratos admi
nistrativos para las obras y Beivicios pú- 
bliccs Formalidades legales psra su ce
lebración. De la reBcisión de los mismos 
Recursos contra la falta de campiimien- 
to de lo pactado en clic s.

19. Contiendas de competencia en
tre la Administración y les Tribunales 
ordinarios. ¿Podría adoptsrsi» afgana me 
dida lara disminuirla duración y el nú
mero de estos incidente?;?

20. Exposición metódica y razonada 
deí procedimleoto ccntencíoBO adminis* 
trativo entablado centra las resolucfones 
definitivas da la Administración. Efecios 
de Ja admisión de la demanda. A quién 
compete y dentro de qué plazo la ejecu
ción de laî  se,fitQncir?s.

21 C(;rioep*o do l\ e:ouei>¿ estn.dístí*
C9. Bm3 aplíca'-^0’’f'S Fropor-
tar<da do estoeí e* ti:

22, ProcediinH;niu /fe inveBtigíicidrí,

elaboración y ordenación de los datos*
28, Representaciones gráficas de la 

esti'dística. Cuadros estadísticos.
24. Errores estadísticos. Sus causas y  

remedios.
25. Comparación de datos estadísti

cos. Proporciones. Términos máximo, 
medio y mínimo.

*26. Ei Censo, como base de las prin
cipales aplicaciones de la estadística. 
Principales clases de censos estadísticos. 
Procedimientos censales.

27. Estadística de la contratación no
tarial. Datos que comprende. Reformas 
necesarias.

28. Estadística del Registro Mercan
til. Extensión que debiera darse á la 
misma.

29. Estadística del Registro Civil. Sus 
relaciones con la demográfica y  con eí 
censo de la población. Pijblación de he
cho y de derecho.

80. Estadística del Registro de la Pro
piedad. Bu contenido y forma de eixpre- 
sión en general. Importancia de esta ins
titución para el fomento del crédito te
rritorial.

3 .̂ Datos higítóricos é indicaciones do 
la estadística do los libros de la propie
dad en las principabas naciones.

32. Organización del Registro do la 
Propiedad en EspafSa* .Trabajos y publi
caciones oficiales en ©»ta materia. Esta
dística extraordinaria. ,

33. Contenido de la eataüística del 
Registro de la Propiedad en España. Da
tos estadísticos que comprende. Cuáles 
tal vez debiera comprinder, y oompara- 
ción con ios de otros países.

34. Del Cataátro parcelario y su im
portancia* para el Registro de la Propie
dad. El sistema Torrans y el oatasvTo 
parcelario.

35. Legislación vigente en España 
sobre catastro parcelario. Sus bases fun
damentales.

36. Procedimientos catastrales. Prin 
cipios generales y legislación española..

37. Trabajos tppogi:;áfleos y evalúa- 
torio» en rel^íción con él dominio y de
más Derechos realeíi, y con sn  justifican
te ei Registro de la Propied-Hd. Qui^n 
debo costear los gastos del catastro.

38. Conservación del avarica catas
tral y formación progresiva del catoetro 
parcelario. Dificultades principales 
esto origina.

29. Organización del servicio catas- 
tr.9l en España. N* cesidad de armoniztr 
el Registro de la Propiedad con el catas
tro parííeíario.

4(1 Aplioarioaes del catastro. Necesi
dad legíti en España de acompaílsr á la 
titulación ordinaria el plano parcelario 
ó la hoja del catastro en cuanto comien
ce á seguir el* avance catastral. Tras
cendencia de este precepto de la Lî y.

Madrid, 25 de Marzo de t9 l2.a=fE! Di- 
rertor general, Fernando Weyler.

—•
MiNiSTERíO DE HACíEffflA ^

I^ireeelésa de Í3  Beudis
.y € I a s e s i  F » s iy a s «

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus hane- 
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á. percibir la men
sualidad ̂ corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
exprosan:

Dia 1.̂  ds Abril
Montepío Militar, de la M á la Q. MoiUo- 

pío Civil, de la M á la Q. Tenientei. AL
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féreces. Marina. Cesantes.' Secuestros. Re -< . 
muneratorias, 5

Din 2. ■ I
Montepío Militar, de Ja R á la Z. Mon- ? 

tepío, civil, de la R á la Z. Capitanes. Pia- ? 
na Mayor de Jeíes. I

Din o» I
Montepío Civil, do la E á la LL Tropa. I

Dia6. ' I
Montepío Militar, d© la A á la E. Blon-  ̂

tepío Civil, do la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Dia7, ,
Ornees, de dies á dcca de la mañana.

Lia 8»
Montepío Militar, de la F á la LL Jn 

bilados. Comandantes.
Nota,—En ios días 9 y 10 se veri dcará ol 

pago de las nóminas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes en al ©xtran- 
|ero y todas \m nóminas sin distíBción 
y el día 11 las de reteneiones,

obseevacxonbs

1.* No se abonar! haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
ai pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro;

2.‘ Las viudas y liuéi'fanos deberán 
entregar ©n la Pagadúría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia v 
estado expedidos por ios Jueces niiinici.* 
pales del distrito a que pertenezcan, dcS* 
de eVdía 25 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
carezca de la decláración suscrita por 

el interesado 6 interesados si son dos ó 
más los partípipes, de qu© no perciben 
otro haber d© fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos do la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía do qu© han recibido el ci
tado documento üireotamente de su po
derdante y d© que responden de la iden
tidad de ia^ lim as de los mismos;

4.® apoderados de acreedores que 
por ̂ s u ' categoría justifiquen mediante 
oficia, estamparán en él su ñrma con 
igura objeto;

‘A.* IjOs que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en ©1 
Justiflcant©, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresporida;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presen cía y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pei^tenezcan;

7.*', Para .©1 pago de. retenciones, se 
«exigirá á todos los acreedores que perci
ban áesde tros en .adelante la presenta
ción del justificanta de haber satisfecho 
©1 último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobreñ como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del ultimo recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
enestaindu tria.

Los representantes. d© Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre Biiei- 
clos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acre©do|’es b© hallan ai 
corriente en el pago á la Hacienda de i.a 
contribución que les corresponde.

Madrid, 23 do Marzo de 1912.—El “Di
rector general, Cenón del Alisal.

D £ i,;A GQBERi^ACÍí
© Ireceié ii Gt-mrr-iú. Aémími^^ 

' íra c ié ii. ^
Kfübit nd o B ‘ ó  ̂ n o.mbrH'do D. Adolfo 

Gonzák^ Vo Ai chivero dal Ayunta* 
miento ún T^o iré .publica para coao-

I

cimienta ^̂ 0 !c  ̂ ,.anás'concursantes.
Madrid, 26 de Marzo da 1912.« 

rector genoral, L. BelauDdív
-El DI-

iBSiiaeqléM de
I e x te r io r .
I Según nvdiclíis do uí er-r̂ ro Cónsul ea 
I Río Jü'-'Ctr-.?, t'vo h 1 io la -pesie
I bobática í-n Kl: (Ssiúdo bresiio-
I ño ''0 r,i Ailántiúo, iniiie-jíato á Río 
I Jam lrii).
I .. Lo eo.runi..o á Y. E. para su conooi-
I mient--*, o ’  ̂ Or}rn.PFcio, Dircetr.re;^ do 
I la;̂  Eít?i eaidrarias de los ;'ejerlosf
I terrcLd/rs íítori?í?s, y á'loB cfeclos do 
I Jo k) e I '̂l vigente Reglamento de
I Sariidrd í x.'Ts* r.
I Dios ú V. E. íxuichos «íño?.. Bía*
I drid, 26 ibí A^a#vo d.e 1912.—El lESpeclor 
I general, Míiiraet M. SaU.zar.

Señores Go' nadores.civiles da las pro* 
viiíc f m rítikia.3 j  terrestres fronte- 
rm s  Oa U va general de Africa y ÜO' 
mandsmtv general d©i Cnmpo de Gl- 
braltai'.

MiNlSTERIO DE ¡MSTRUCCIÓN POBUCA
Y BELLAS A'BTES

V̂'iî Íítí3í<l'r
§ii.líS8-€F0taría.

Ea 8iriud da oposición y propuesta 
unáídme del Tribunal,

S. M. ei.Roj (q. D. ^.) ha resuelto nom
brar á D. Ejtriqa© Bokr y Batilo, Gata- 
dráíico nunierario da Farmac,ia práctica 
y I.-rglsiació-ü rdatlva á ia Farmacia do 
la Uuivor?qdad ele. Barcelona, con el suel
do aLt-el áe 4.000 pdfcietas y demás veota-
31. ' tir. la L¿y.

De Reíd orden, coMunicada por el r-o-, 
ñor lo Aligo Y, S. para su co-
nocimiento y 'derurB efcctoík Dios guarde 
á V. Bc iniiídios jmcB. Bíadrid, 13 da Mar* 
zo do Í912.»««E1 Sabseeratado, Eivíss. 
Señor Orden.ador de Pagos de esto Mi ais* 

tedo.-

Esta Subseeietaría ha ten’do á bkm 
nombnav, tn virtud c:U.- oposición. Pro
fesor, do 0'íHraoa, d>- I.a Shccí-ui Artíetica 
d© la Bsciiela de Artei y Oftdos x Bs-llas 
ArtCB ,do B ar 'vdoi<a, á D. Fka.trS - L^-
bai'ta y Plrua», coa ia gruA:d-.a .ou koaai
da 7ííO p8fe-ti.B, ounsigüaííub 01 p e&u 
puesto para hi dc.taoióíii do i i' i la£.k

Lo que.comunjco á Y. S. pa a coao ,
cimiento y demás ekctos. Dios giiai'd© á 
y . S,.muoÍK}s años, Moílrid, 19 do Marzo 
de 191‘L«»Ei.Sub3ecr©tatio, Eivas.
Señor Ordenador dé Fagos por obi?gacio- 

nea de este MinlBterio.
Señor Director da ia Eaouela de Artes y 

Oficios y Bellas’Artes de Barc0Ío.'na,

VacsrUe en la Escuela rndustrial de 
Id idvfd uní de P*x)f de entm - 
da. ái'í cujx ■ > CM’' de P" eoo ©iradas 
en el feriicUíO ^4 uv..: do 16 de
DiOíOra-.'/e do íDó,

Ksia ibs'ünkiiría ha ulspucsco quo so 
anunfio su provEhin al turno correspon- 
dienta, que ©s el de  CDiicurso entre Ayu
dantes meritorios, ©on arreglo á lo dis

puesto en el artículo 18 del Real decreto
dcí la misaxfí f ;Chi,

Madril, 22 d© Msrzo de Í912.=SÍ Sub
secretario,

S© halla vaomtQ e i  la Eacuaia Indus
trial de Msdrld uua plaza de Profesor de 
entrada del cuarto grupo de los enume
rado^ en ei artícuto 27 del Reglamento 
de 18 do Diciembre do 1910, dotada cou 
In gratificación anual do 750 pesetas y 500 
por razón de lesivleácia,. la ciial ha de 
proveerse por concurso transitorio entré 
Ayudantes ment'T.iCíS, con arreglo á lo 
dii^puesto on el Re?4 decreto y Reglamen
to do 16 de Diciembre do 19íO.

Oorrespondiendo esta vacante al turno 
de coücurso entra Ajudantes meritorios, 
Bólo podrán tociar parte en él los Ayú 
dant.cs meritorios de la misma enseñan
za y Escuela nombrados con anterioridad 
ai Real decreto de 6 do Agosto de 1907.

Los a.qpinmtes dirigirán suS instancias 
á esto Ministerio en el termino improrro
gable do Irei nta días, á contár tíoi giguien- 
ía á la piibllcimión de ©î te anuncio en la 
Gaceta de Madrid, por cobdocto y con 
iís/orojo da su rüspectivo Joío y acompa- 
üHddt: .-̂ ,e los justificantes do sus méritos 
y violes.

Este anuncio deberá publicara© en ios 
Bolñtímé OficíaUií de Iíís provincias y por 
medio dé edictos en Jas Escuelas Indus- 
tdaloa y de Artes y Oficios, lo que se ad
vierte para que Fas Autoridades dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1 9 1 2 , Sub
secretario, Rivas.

Dispuesto por Real orden de 22 de losí 
comentes .que la plaza de Prófeeor nu-' 
mersrio do Historia de la Arq?iiteotura y 
Dibujo d© co;’yjunto, V acante ©a la Eseu0 ' 
la Superior de Arqaiteetüra de Baroelo*» 
na, so provea por concursó entre artistas 
premiadáí-í m  ExposlcicnoB/Nacionalee 6 
Univoreales con modalHs de primer.a cla-̂  
B9 6,n U {Mp'oeíali.i^d de la referida va
cante, Bo imanóla al público qu© los que 
Be encmontron &n cond¿cion©s do aspirar 
á dichas piaza, presen tartán sus instan cias, 
debí Jámente docuinontadas, en esta Sub- 
seoreíaría, cu ©l improrrogable plazo de 
treinta áíaB, á contar desda el d© la pu
blicación dol presente ammoio en la G a 
c e t a  d e  M adrid , ac mpañando también 
el diploma 6 eortlñoado quo justifique su 
conclícióu do Arquitecto, según lo dis
puesto en e'i aníciüo 14 áei Reglamento 
vigente da LkEscuela.
. Madrid, 25 de Marzo da 1912,~E l Sub- 

sacretíVile, Rivxs,

Por Realas órdene'? d© 23 del aotoai y 
orden de la mismn techa, han sido n o m 
brados, en tu rn  o d© cesantes:

D. Ramón Batís de Plnilla, Oficial se
gundo de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera énae- 
ñai^za. '

D. Pedro Torro lsunza y Falcón, Oficial 
prim ero da la Soarctaría del In stitu to  
gexierai y técnico del Gardenal C isneros.

D. E‘ofra3io Y aíc^tín  Bueyes, Escrl- 
biente-GiAígrsfo dal de Sevilla,

Lo oua u  publica en la  G a c e ta  b e  M a
d r id  Oik <urBplimientodelo dispuesto en 
el ái’tíGulo 57 del Reglam ento do 24 de 
F cbraro  do 1911.

Míidrid, 26 d© Míirzo de 19i 2.““E i S u b 
secretario , Rií^as.
Madríp,- Ebt. Tjp, «Sucesores dk Rivadsnevra» 

Paíf r;< áf San Vicente, núm. 20.


